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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R e y ’ y la R eina Regen
te (Q. D . G.) y  su A ugusta Real Fam ilia  
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin  
novedad en su importante salud-

MINISTERIO BE FOMENTO

LEYES  
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  

C on stitu c ión , Re y  de España, y  e a  su  nombre y du- I 
r a n te  su  menor edad la  Re in a  Regento det Reino, j

Ato los los que la presente vieren y entendieren, j 
sabed: que laá Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.® Se autoriza al G )bi<*rno para conce
der, sin subvención directa del Estafo, a D. D unto 
Gómez y Trevijano, vecino de Madrid, la construc
ción y óxsil ita iióQ de • un ferrocarril económio que,

{>artiend i de la estación de Oastejón, con empalme en 
a línea de Zaragoza á Alsasua, termine eu el límite 
de la pro viuda de Navarra, junto al establecimiento 
balneario de Fitero el Nuevo.

Art. 2." Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos do la expropiación forzosa, y dis
frutará de las demás exenciones y privilegios que las 
leyes cortee lea y puedan conceder á los de su clase.

Art. 3 0 Se sujetará la concesión al proyecto facul
tativo que e! Sr. Gómpz Trevijano tiene presentado y 
al que se forme para el trayecto adicional que se fija en 
el artículo -i.®, y las obras se ejecutarán c >n arreglo al 
mismo, si fnevé aprobado por él Ministerio de Fomen
to, ó coa las m »iifl raciones que en el mismo se acuer- 
delutro lucir, at miándose en to lo caso para la cons
trucción y explotación á las prescripciones de la ley 
vigente.'

Art. 4." Los trabajos para la ejecución de esta lí
nea darán principio á los tres meses de obtenida la 
concesión y aprobados los estudios, y deberán quedar 
terminad >s á los tres año?, á partir de dichas techas.

Art. 5.® La concesión se hará por noventa y nue
ve años, á contar desde el día en que comience la ex
plotación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
ta presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
• El Ministro de Fom ento,C arlos A avarro y BSodrígo

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Re in a  Regente del Reino,

A to los los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 ® Se autoriza al Gobierno para conceder-, 
sin subvención directa del Estado, á ios Sres. D. Dio
nisio Conde y D. Luis Zapata y Pérez lela Borda, ve
cinos de Tudela de Navarra, la construcción y explo
tación de un ferrocarril económico que, partiendo de 
esta ciudad, en la que empalmará con la línea general 
de Zaragoza á Pamplona, ó del punto que se considere 
más conveniente en la de Tudela á Tarazona, pase por

Marchante, Gorella, Cintruénigo y Fitero, terminando 
en el límite de la provincia de N ivurra, junto al esta
blecimiento balneario de Fitero el Nuevo.

Art. 2.° Este camino se considera de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y 
disfrutará de las demás exenciones y privilegios que 
las leyes conceden ó pueden conceder á los dé su 
clase.

Art. 3.® Se sujetará la concesión al proyecto facul
tativo ejecutarlo por. el Sr. Zapata y al que se forme 
para la adición de Fitero al límite déla provincia, de
signado en el artículo i.°, llevándose á efecto las 
obras coa arreglo á dicho proyecto y al a limona!, si 
fuese aprobalo por el Ministerio de Fomento, ó con 
las modificaciones que en el mismo se acuerde intro
ducir, ateniéndose en todo caso para la construcción 
y explotación á las proscripciones de la ley vigente.

Art. 4.® Los trabaj >s para la construcción de esta 
línea darán principio á los tres meses de obtenida la 
concesión y aproba los los estudios, y deberáu quedar 
termina ios á los tres años, á partir de dicha fecha.

Art. 5.® La concesión será por noventa y nueve 
años, á contar desde el día en que comience la explo
tación.

Art. 6.® Si la construcción del ferrocarril de Gas- 
tejón al límite de la provincia de Navarra se hadase 
más adelantada que la de la línea de Tu lela ai llegar 
á uno de los pueblos de confluencia, el término de di
cha línea podrá ha terse empalmando con aquél en 
jurisdicción de Coreila ó de Gintruénígo.

Art. 7.® Si el ferrocarril de Oastejón al límite de 
la provincia de Navarra no se construyera, los con
cesionarios de la línea de Tudela á dicho límite que
dan obligados á ejecutar un ramal de empalme de Oo- 
rella á Oastejón.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas,fle cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la présente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento.Caa»l©s NFavapro y Ifodrígo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Re y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Re in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden en la provin
cia de Madrid, que, pa -tiendo de Pozuelo del Roy y 
pasando por el pueblo de Valdilecha, vaya á terminar 
en Tielmes, enlazando con la carretera provincial.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
Carlos JUTavarro y ilodrlgo#

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Debiendo pasar á la Sección de reserva del Estado 

Mayor general del Ejército el Mariscal de Campo Don 
Juan del Río y Sánchez Anaya.

De acuerdo con lo propuesto p >r el Consejo de Mi
nistros; en. nombre de mi A u gu sto  Hijo el Re y  D. Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disp ner que cese en el cargo de Conse
jero de Estado; que laúd > muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,P ráx ed es Mateo ¡Stagasía.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusta Hijo el Rey  D. Al
fonso XIII,,y como Re in a  R igente del R uno,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Maris
cal de Campo D. Carlos Navarro y Padilla, como com
prendido en el cas > 3.® del art. 6.® de la iey Orgánica 
de dicho Consejo, destinándole á la Sección de Guerra 
y  Marina del expresado alto Cuerpo.

Da lo eu el Real Sitio de Aranjuez á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA L ívíSTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

SPráj&edUss M ate©

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad coa lo prevenido en el art. 43 de 

la ley adicional á la orgánica del Poder iudHa): en 
nombro de mi Augusto Hijo el R ey  tí, Alfonso XIII, y 
como R e in a  Rugente del Reino,

Veng > en promover ea el turno 2.® á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Utrera, 
vacante por defunción de 1). Cirios de Arpe, á I). An
tonio Martínez Aranda, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de Oór toba, que ocupa el nú
mero 4 en eí escalafón de su clase.

Da lo en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, llam uei ¿Monse M&vtinem.

Méritos y  servicios de D. Antonio M artínez 
de Aranda.

Be le expidió el título de Abogado ea 20 de Julio de 188% 
habiendo ejercido la profesión eu Cabra y Posadas durante dos 
años.

Ha sido Oficial de la Secretaría de la Universidad de Gra
nada durante más de un año. Es autor de una Recopilación de 
Legislación. Administrativa, y tomó parte en los ejercicios de 
oposición á las plazas de Relatores vacantes en las Audien
cias de la Ooruña y Yalladolid, habiéndole sido aprobados lofc 
ejercicios.

En 7 de Septiembre de 1868 nombrado para la Promotorfa 
fiscal de Casas Ibañ^z, de entrada, electo. >

En 16 de Noviembre del mismo año fue declarado cesante.
En 17 de Diciembre de dicho añ » nombrado para la Pro

motor! a fiscal de Posadas, de entrada; tomó posesión en 20 ¿e 
dicho mes.

En 17 de Mayo de 1869 se dispone que el anterior nombra
miento se entienda hecho en comisión.

En 18 de Octubre de 1-80 se le declaró cesante.
En 2 de Noviembre del propio aña fué nombrado Auxiliar 

de la Secretada del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó po
sesión eu 14 del mismo mes.

En 8 de Agosto de 1877 fue declarado cesante por reforma; 
cesó en 23 deí referido mes.

En 23 de Octubre de 1872 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Lillo, da entrada; tomó posesión en $ áe 
Noviembre siguiente.

Eo 22 de Septiembre de 1873 trasladado al de Bni&iantife,
En 21 de Junio de 1875 ai de Gaueín.
En 16 de Agosto del mismo >ño al de Oazorla.
En 26 de Noviembre de 1877 declarado cesante.
Eu 20 de Mayo de 1878 nombrado para el Juzgado da plo

mera instancia de Janmdiüa, do entrada; tomó posesión QUÍS 
da Julio inmediato»
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En 301 de Diciembre de dicho año trasladado al de Castro 
del Río; posesión on 28 de Enero siguiente.

Bu 18 de Marr.o de 1881 trasladado al de Herrera del Du- 
one; posesión en 16 de Junio del ntím oalo^ ^

En 23 de Juiiio dei mismo año al de Pozoblanco; posesión
en 21 de Julio isSguiente. , , , ,, n£ m

En 9 de Febrero de 1883 nombrado para ai de Rana, de ter-
aHdno; temó posesión en 24 del mismo meB.

Bn 27 de Mosto de 1884 trasladado al del distrito de la
Derecha de G¿irdoba; posesión en 24 de Septiembre ínme- 
x diato.

Deseando dar una prueba de mi precio al 
Cabildo de la Saeta Iglesia Prioral de 
nombre de mi fugaste Hijo el Rey D. Alfonso XIII,
T 'v ” S ® 0 ™ Í .S e d e  5 ‘t n f f i m t »  deExcslencia.

Dado ea Aranjuez á doce de Mayo de rail ocho- 
Rentos ochenta y siete.

El Miaiatro de Gracia y Jutieia»
^tanael Alón*© Martin©*.

S. M. el Eey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regenté del Rbno, por decreto fecha 22 del actual se 
ha dignado nombrar para la lglesia y P^lsP^ ,„ p̂ ® 
nerife, vacante por renuncia de D. Jacinto María Cer
vera y no aceptación del electo D. Francisco Ral¡«o y 
(Entreras, al Doctor D. Ramón Torrijos y Gómez, Ca
nónigo lectoral de la Santa lglesia Catedral de
^ n<Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practican ,o las informiaciones y dib£eQCias ne
cesarias para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 23 de Mayo de 1887.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII. V como Reina Regente del Reino,
Ven^o en disponer que el Teniente General Don 

Jtafael Acedo Rico y Amat, Conde de la Cañada, pase f  ísecd ó T d freslrv a  del ^ o  MAyor general del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4. de la

3eyto lo4ea K u ? ^ 3 veintidós de Mayo de mil 
«cuocientes ochenta y siete.

El Ministro de la Guerra»
M a n u e l C a s s o la .

Eo nombre de mi Ansrusto Hijo el Bey D. Alion-

Juan del  Rio y Sánchez Anaya pase á la Sección de 
reser -a del Estado Mayor general del Ejercito, poc es- 
S ?  mroprenMo en el art. 4." de la ley de 14 de Mayo

íe  ISto en Aranjnez ¡> veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete. ^ ^

El Ministro de la Guerra,
H a n n c l C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Ven "o en nombrar Fiscal militar del Consejo Su- 
nremo de Guerra y Marina al Mariscal de Campo Don 
José Coello y Quesada, q u e  actualmente desempeña el 
S rgo dT tím andan tóV era l de (tiranta^del día- 

nadilla la Nueva, y el cual reuue las condi- 
■do^es sa la d a s  en el art. 80 de la lev de Organiza 
Són v atribuciones de los Tribunales de guerra. , 

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
«cuocientes ochenta y siete. 0RISTINA

El Ministro de la Guerra,
M a n u e l C a sso la .

’ En nombre de mí Augusto Hüo el Rey D. Alfon
so XUI, y como Reina Regente del Rom»?

VeaWYn nombrar Comandante de división del

k á s s
^  dX  SeK SSjÍe?TT O Íntid<5°d4 Mayo de inil 
éfehoeientos ochenta y mete.

1B1 Ministro de la Guerra,
M an u el C a sa o ia .

En hombre de mi Augusto Hüo eL Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Homo,

Vengo en nombrar Consejero del Concejo bupre 
nao de Guerra y Marina al Mariscal óe Campo Don 
Agustín Araos y Valmaseda, a«tual í eune lasla Capitanía general de A r a g ó n ,  y  el cual reúne las 
¡ondiciones señaladas en el art. 80 de la Jey de Grga 
■ización y atribuciones de los Tribunales de guerra i 

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo he mu 
ochocientos ochenta y siete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 1* Guerra

^ « s n u e l  C u s s s la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo ea nombrar Según lo Gab * de • la Capitanía 
general de Aragón, G-ibernadór militar de la provin
cia y plaza de Zaragoza, al Mariscal de Campo D. Gre
gorio Jiménez y García, que actualmente desempeña 
igual cargo en la Capitanía general de Burgos.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro do la Guerra,

M a n u e l  C a sso ía

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo ea nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Burgos, Gobernador militar de la provin
cia y plaza del mismo nombre, al Mariscal de Campo 
D. Miguel Goicoechea y Jurado, que actualmente des
empeña el cargo de Gobernador militar de la provin
cia de Murcia y plaza de Cartagena.

Dado en Aranjuez á  veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete...

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a une 1 C asso la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengó en n o m b r a r  Gobernador militar de la pro
vincia de Murcia y plaza de Cartagena al Mariscal de 
Campo D. Mariano de Quesada y Quintana, actual Se
gundo Cabo de la Capitanía general de Extremadura.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,

M an u el C a s s o la . .

F.n nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Rúno,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Extremadura, Gobernador militar de la
Erovincia y plaza de Ba lajoz, al Mariscal de Campo 

i. Jo*é de Castro y López.
Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 

ochocientos ochenta y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M a n u e l C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como ^eina Regente del Reino;

Vengo en disponer que el Brigadier de Artillería 
D. Narciso Manresa y Basols, Comandante general 
Subinspector de dicha arma en el distrito de las islas 
Canarias, cese en dicho cargo y pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército, por es
tar comprendido en el art. 4 o de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Aramuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

H a n u e l C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina R-sgente leí Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigaia del distrito 
militar de Cataluña ai Brigadier D. Alvaro Serrano y 
Echarri.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u el C a s s o la .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Brigadier D. José Sánchez Gómez; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, desig- 
dada para premiar servicios especiales.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA ,
El Ministro de la Guerra,

M a n u el C asso la .

Con arreglo á la e x c e p c ió n  8 .a del art. 6 .*  del Reay 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Veng’o en autorizar al Director general de Artille
ría para la venta, por gestión directa, de 40 tonela
das métricas de latón en recortes, á que se calcula 
ascenderá la actual existencia en la Fábrica de armas 
en Toledo, y lo que produzca la fabricación durante el 
año económico comente, al precio de 70 pesetas el

quintal métrico, fijado como límite en las dos subas
tas verificadas sin resultado, y con sujeción á las de
más condiciones que rigieron para las mismas.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
o rhocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l C a sa o ia .

Con arreglo á la excepción 8.* del art. 6.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Régente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración m¡litar para la adquisición directa de los 
artículos que se necesiten hasta fin de Abril en la Fá
brica y Factorías de subsistencias regidas por gestión 
directa del distrito de Castilla la Vieja, con excepción 
de la cebada para la de Zamora.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A ñ a n u c I  C a s s o l a .

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Remo,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para la adquisición directa de los 
artículos que se necesiten hasta fin de Abril en las 
Factorías de subsistencias regidas por gestión directa 
del distrito de Andalucía, con excep ión de las hari
nas y cebada para la de Ceuta.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l C a s s o la .

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre ae mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino;

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para la adquisición directa de los 
artículo-» que se necesiten hasta fin de Abril en las 
Factorías de subsistencias regidas por gestión directa 
del distrito de Burgos.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u el C a s s o la .

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.a del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Cmsejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para la adquisición directa de los 
artículos que se necesiten hasta fin del mes de Abril 
en la Factoría de subsistencias de Santa Cruz de Te
nerife.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra 

M a n u el C a s s o la .

Con arreglo á la excepción 5.º del art. 6.º del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros* en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para Que la Fábrica de Trubia adquiera, por ges
tión directa, 3.000 quintales métricos de mineral de 
hierro de la mina denominada Lavares, en la pro
vincia de Asturias, y otros 3.000 de La Mata, en 
la de Santander, al precio de 2 pesetas 25 céntimos 
el quintal métrico de cada una de dichas proceden
cias.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l C a s s o la .

Con arreglo á la excepción 10.a del art. 6.a del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para que la fundición de bronces dé Sevilla ad
quiera directamente, por vía de ensayo, de la casa 
Krupp, seis cureñas con sus avantrenes para cañones 
de bronce comprimido de 12 centímetros, por la can-
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tidad de 30.000 pesetas, con cargo al cuarto concepto 
del art. 6.*, cap. 7.® del presupuesto vigente.

Dedo en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M anue l  C a s so la .

Con arreglo á ¡a excepción 10.a del art. 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino;

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para que el Museo del Cuerpo adquiera directa
mente, por vía de ensayo, de la casa Ñor ienfeld Guns 
et Am. C.° Ld. dos cañones de 57 milímetros, modelo 
italiano, con su mecanismo y alza; dos montajes de 
treno hidráulico; dos juegos de accesorios; 250 cargas 
completas; elementos para recargar siete veces las 
anteriores, y un juego de aparatos de recarga, todo 
por la suma de 78.182 pesetas, con cargo al primer 
concepto del art 6.°, cap. 7.® del presupuesto vigente.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, *

M anue l  Casso la .

Con arreglo á la excepción 10.a del art. 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar a! Director general de Artille
ría para que el Museo del Cuerpo adquiera con desti
no á experiencias en gran ie escala 5.000 kilogramos 
de pólvora de la S-ciedad Vereingte Reinische West- 
phaliche Pulver-tabnk (Unión.Westfaliana) de su fá
brica especial de Hamrn, y de moderna fabricación, 
apropiada para su uso en los fusiles Mauser y Re- 
mingthon, por la cantusad de 20.000 pesetas, con cargo 
al primer concepto del art. 6.®, cap. 7.® del presupues
to vigente.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manue l  Casso la .

Con arreglo á la excepción 5.a del art. 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para que la Fábrica de Trubia adquiera directa
mente de la casa Sohneider y Compañía del Greusot, 
(Francia), por la suma total ue 27.300 francos, y con 
cargo al tercer concept ■ del art. 6.®, cap. 7.® del 
presupuesto vigente, un vagón bogie de 40 toneladas 
de potencia, un puente de unión de 12 metros de lon
gitud y varias piezas de respeto, para formar, con 
otro vagón que posee la citada Fábrica, un truck ca
paz de soportar pesos hasta de 70 toneladas, comple
tando así los elementos de transporte de gruesa ar
tillería.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M an u e l  C a s so la .

Con arreglo á la ley de 9 de Julio de 1885, que dis
pone la enajenación del material de guerra antiguo 
e inútil, y de acuerdo con el Consejo de Ministros; e r  
nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, 
y como Re in a  Regente o el Reino,

Veúgo en autorizar al Director general de Artille
ría para la venta, en gestión directa, áTahar, moro de 
la kábila de Bensika (Marruecos), de cien fusiles, mo
delo de 1859, de los existentes en el Parque de Ma
drid, previo el pago de 20 pesetas por cada uno.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s c ó l a .

Con arreglo á la ley de 9 de Julio de 1885, que dis
pone la enajenación del material de guerra antiguo é 
inútil, y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,
- Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para la venta, por gestión directa, á D. Antonio 
Manzano Gutiérrez, vecino de Melilla, de 200 fusiles, 
modelo de 1859, de los existentes en el parque de Ma
drid, al precio de 20 pesetas cada uno.

Dado en Aranjúez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manuel Casso la .

Con arreglo á la excepción 8.® del art. 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del
JtíCmO,

Vengo en autorizar al Director general de Inge
nieros para la venta, por gestión directa, de los efectos 
y materiales sobrantes de las obras verificadas en la 
Comandancia de Sant ;ña, con cargo al presupues
to extraordinario del material de Ingenieros del 
ano 1859.

Da to en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

l l a u u e l  Casso la .

Con arreglo á la excepción 6.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Mjnistr,«s; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y corno R e í n a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Inge
nieros para la compra, por gestión directa, de la casa 
inmediata al cuartel de Mendigorrfa de A l alá de He
nares, propiedad cíe L>s herederos de D. Severiano 
Verde, por la cantidad de 39.342 pesetas 50 céntimos; 
verificándose el pago en dos plazos: el primero en el 
ano económico ue 1887-88, y el segundo en el siguien
te, otorgándose la escritura de venta tan pronto se 
verifique el pago del primer plazo, y siendo de cuen
ta de ios vendedores los gastos de escritura é inscrip
ción en el Registro de la propiedad.

Dado en Ara o juez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M an ue l  C asso la .

Habiéndose padecido un error de concepto al ex
pedirse el Real decreto de 15 de Diciembre de 1886, 
autorizando la instalación, del Gobierno militar de Má
laga, oficinas y almacénes de la Subintendencia por 
la cantidad de 10.183 pesetas 75 céntimos, á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R ey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino; ¿

Vengo en decretar lo siguiente:
La expresada suma de 10.183 pesetas 75 céntimos 

se considerará ampliada hasta la de 12.191 pesetas 25 
céntimos, distribuidas en esta forma: 6.625 pesetas 
por los entresuelos derecha é izquierda, principal, 
altos y cuadras de la casa núm. 8 de la calle de lá 
Alameda Hermosa, para Gobierno militar; 1.551 pese
tas 25 céntimos por el bajo derecha de la misma casa, 
para almacén de salazón; 2.0o7 pesetas 50 céntimos 
por el bajo izquierda de la misma casa, para aímacén 
de granos, y 2.007 pesetas 50 céntimos por el entre
suelo denecha de la casa núm. 10 de la misma calle 
para oficinas de la Subintendencia.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de. la Guerra,

M a n u e l  Casso la .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, en nombre 
de mi Augusto Hijo, el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente delReino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. Zoilo Sánchez Ocaña 
Vieitiz cese en el cargo de Vocal de la Comisión para 
redactar un Código penal marítimo; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Aranjuez á veinte ue Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Marina, 

i&afael Rcnlpígucz de i1ki*Ia$»

M INISTERIO  D E  FOMENTO

REAL decreto

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento y lo acordado en Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X llí, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal remitido por el Ingeniero Jefe de la provincia de 
Oviedo para las obras que se construyen por contrata 
en el puerto de Candás, cuyo presupuesto asciende á 

Ja cantidad de 50.254 pesetas 42 céntimos. x 
Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho

cientos ocnenta y siete. •
MARIA CRISTINA

El Ministro da Fomento,
Carlos Navarro y Rodrigo.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en .su nom- 

bre la R e i n a  Regente,, teniendo en eonsiderarvón que 
ese Centro ha declarado en informe de Í8 del a íes úl
timo que la obra del Capitán de fragata D. Antonio 
Terry y Rivas* titulada El Marino en el %mente d la 
vista de tierras y de buques, es de indudable mí Arito, 
y gran utilidad para las marinas de guerra y m cr
eante: que se halla comprendida entre las que .ei iu- 
mera la Real orden de 8 de Mayo de 1886 como digia as 
de protección: que el precio de cada ejemplar es de 3 
pesetas, y que en el presupuesto corriente no qu©ú a 
crédito de que poder disponer para este objeto,,ha te - 
nido a bien resolver que en el supuesto que: sean ‘ 
aprobados por las Cortes los créditos incluí-ios®para 

atenciones ea e* Proyecto de presupuesto para, 
1887-88, se adquieran por cuenta del mismo 200 ejeto-4 
piares de la cita ia obra con destino á los buques, Bi-4 
bliotecas y demás centros de la Marina, acwciiénáose* 
en esta forma á la solicitud de auxilio para su publi—* 
eacion, presentada por el autor en 10 del corriente y® 
publicándose en la G a c e t a  esta Real disposición y eL, 
informe de ese Centro, según pr eviene el nuntu G áe# 
la Real orden de 8 de Mayo de 1886

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de* 
Mayo de 1887.

RAFAEL RODRÍGUEZ DE ARIAS

Sr. Presidente del Centro técnico, facultativo y con
sultivo. J

INFORME QUífi SE CITA.

Centro técnico facultativo y consultivo de la Marina.— Ex
celentísimo br.: El Centro-está conforme con ei dictamen del* 
Vocal ponente respecto al indudable mérito de las tablas que  ̂
con el título de h l marino en el 'puente á ¿a vista  de tierras y de 
buques, ha presentado el Capitán de f ragata D. Antonio Terry,. 
cuyo trabajo ha de ser de gran utilidad para las marinas de
guerra y mercante, para lo cual cree esta Corporación proce
dente se invite al autor á hacer, si lo cree oportuno, las pe
queñas correcciones y aclaraciones que se señalan en la po
nencia, y desde luego podría concedérsele la autorización* que- 
solicita para proceder á la publicación de su obra.

Madrid 18 de Abril de 1887.=E1 Vicepresidente, 
tequera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado ei expediente reía two al recur
so de alzada i iterpuesto por D. Vicente Llopis y otros 
contra el acuerdo de esa Comisión p jrovincial que 
declaró con capacidad para ser Coucej? al del Ayunta
miento de Albocácer á IX José Melia y Se^arra dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 12 u© Abril último 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exanr finado el recurso 
interpuesto por D. Vicente Llopis 1 y otros contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Castellón que, 
confirmando el de la Junta genera/ L de escrutinio, do* 
claró con capacidad para ser Cono ejai á D. José Meliá 
y Segarra, ele¡ to por Albocácer, e a las elecciones ve
rificadas en Mayo de 1885.

Resulta, que practicadas las elecciones con todas 
las formalidades de la ley, obtuT fieron mayoría de vo
tos cinco candidatos, y entre elf ¿os el que alcanzó más 
fue D. José Meliá, que fue por t anto proclamado Con
cejal con los otros cuatro.

Reclamaron ios que hoy lo ' ha^en, fundados en que 
dicho sujeto era Juez muoieip al de Albocácer en aquel 
bienio, y la Junta general de escrutinio, apoyándose 
en el art. 43 de la ley Munici pal, y en el 112 de la or
gánica del Poder judicial, e? .timó válida la elección, 
pero con el derecho de opta r en el término de ochó 
días entre el cargo de Cor iCejal y ei de Juez muni
cipal.

Reclamado este acuqrd' o para ante la Comisión pro
vincial, lo confirmó. Ls claro que si bien dados los 
preceptos de la ley hlec toral y la Municipal parece 
que no podían ser elegid os Concejales los Jueces mu- 
nicipales, publicada con t posterioridad la ley orgánica 
del Poder judicial, se h a venido á decidir este punto
?0IiI-r!:mstü?' ^ ¿Real orden de 18 dé Octubre
de 18/9, en el sentido r ie hacer incompatibles las fun
ciones de Regidor y las de Juez municipál: pero* pe
diendo éstos aspirar y obtener el voto de sus convé* 
cinos, si bien coa la obligación de renunciar en el tér- 
í?1̂ 0 (i\as f cargo judicial. Como quiera que
D. José Melia, al sjf <r nombrado de Real orden Alcalde 
de Albocácer, segr 1Q consta en el acta de constitución 
del Ayuntamiento >, ha debido cesar en el Juzgado, y 
que no existe in< Compatibilidad'-para poder ser1 elegi
do Concejal, con i0 queda dicho.

La Sección o pina que procede desestimar el recur
so interpuesto por D. Vicente Llopis y otros vecinos 
de Albocácer, y declarar que D. José Meliá y Segarra 
tiene capacid ad legal para ser Concejal, si ha cumplí- 
do lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial.»

Y  confor mándose S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su 
nombre ls. R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución det expediente^ 
de°1887 muchos años. Madrid 20 de Maya.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia..de Castellón.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
lim o. Sr.: S. M. la R e i n a  R ú en te , en nombre de su  A ugusto Hijo 6. Alfonso XIII (Q. D. G.), haacordado aprobar el'proyecto de instalación de cañerías de agua, u r i n a r i o s  y  retretes, formado por el Arquitecto D? Miguel Aguado, cuyo presupuesto as d endeá la canti ia 1 de 7.936 pesetas 12 céntim os, debiendo ejecutarse estas obras por el sirtem a fie adm inistración, atendí la su  extrem a la urgencia, y  abonarse su  im porte ya mencionado, cnn cargo ai crédito consignado para construcciones ci viles en el presupuesto 

d e gastos de este Ministerio.T)e Real or en lo comunico á V. I. para.los unes Oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Mayo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

m ercio.
lim o. Sr.: lia  llamado ! i  atonúón r1a o'-te M inisterio la frecuencia con que les Maestros de los Es u*:-las públicas faltas al eumq lim ieoto de i ;  di 'pUf.sU en 'a R al or lea de 2 de Julio ,¡e 1883 y  se auivntiui de sus

Íespectivos destinos sin  la correspondiente liyencía i una vez ohteni -a ponuaueren sin dt ^m pi-ñar su  cargo más tiempo de aquél nara. <'! n ia l u-aui autori
zados.En su <.f'n',oru ,uc’a. S. L íícinp d unnomoro fie su An :u-t < Ify • ’ . 111 o "DI ¡Q. D. ll.j, 
se ha sor vi jo  aisponer:1." Que sti cu mida .x a  L.nmnL' l'1 un''' nu lm n l i  Real or mu de 2 de Juno a 1N3 r.in ii I i i u ic rúa que el oh} to ne sus i o y M S v iv  , loó impedir q iii ■ los ■Maestros de bis ós-un-dcs pul L . s nhtuvn m i li enría •gua ex.í*3 ücra de ua m- y otro d ’ pi 'rrry i á lu 

’ sumo.2. Que no se satisfará haber alguno a los Mto-"’* 
-t'os, Maestras y A u x’liares que al I .v u ü  a la li en eia que les hubiera sido u'ucf dula ne se presentaren á servir sus Escuelas, • ea la que fue e le vru^a quo alegaren, debiendo a iem ás procederso á lo que co-  rrespon ia, con arreglo al art. 171 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y á la disposición 4.a de la Real 
or-fen de 23 de A b ril de l s64.3.® Que ios hábil tados de los Maestros sarán personalm ente responsables, y  estarán obligados al reintegro de cualquier suma que abonen á tos M aestros y  Maestras que se hallaren ea  este caso expresado en  la  regla anterior.Y  4.° Que las Juntas provinciales de Instrucción  pública, bajo la responsabilidad del Secretario, den  conocim iento á los habilitados de los Maestros de la s  licencias que á éstos se concedieren.De Real orden lo digo á V. I. para su  conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 10 do Mayo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE MARINA

D irecc ión  de H id r o g ra fía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 44.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE CHINA 
d a l i a  sa.

N o t i c i a s  sob re e l  puer.1% d e  M a c a o  y  e l  f o n d e a 
d e r o  d é l a  T y p a . (A . a. N., núm. 32/186. París, 1887.) E l C o 
m andante dei buque frunces Vipere da las sigu ientes noticias con fecha. 8 de Diciembre de 1886:

La valiza de la piedra Areka ha vuelto á ponerse; es de bandas vertida!## blanca? y negras.
La piedra Lady Franklin, suprimida en las cartas inglesas, pero conservada eu la francesa á 1.450 metros al E. V4 NE. de 

la pum a NE. de la isla Typa ó Kai-Kong, tiene, según los dato* facilitados por la Capitanía del puerto de Macao, 6 metros de agua, y  está en 22' 9' 52" N. y 119° 48' 11" E.
Ei fundo ha dism inuido m ucho en el N. y  E. del fondeadero de Typa, hasta el punto de no poder pasar un buque de 3 m etros de calado.
Para entrar en el puerto interior, en el que también ha d is

m inuido el fondo, se debe gobernar al fuerte B m parto , con- servándolo entre el N. 70° O. y  ei N. 80° O., hasta estar N .-S. con el faro de Macao, en cuyo mom ento se gobernará al O ., nn.poco por fuera dei fuerte de Santiago de Bazán.
El mejor fondeadero parece se encuentra al S. del buque 

de estación, que está fondeado por el través de la gran pagoda.
Cartas números 35 A , 191, y  plano núm . 476 de la  sec ción v .

CANAL DE LA MANCHA 
Francia*

Fondeo de una boya c e r c a  Da: lab  t r e s  p ied ra s , eá d a  d e  Erqui. {A. a. /V., ^ . 3 3 / 1 8 7 .  París, 1887.) En la entrada de Erqui, á 70 metros al ONO. de la piedra Las tres p iedras, Be ha fondeado una boya bicónica, con m ira, pintada de negro j  marcada con el núm. 1 .
Situación: 48° 24" N., y 3o 4^  55" E .
tíaytas números 51 y 207 de la sección II,

& 0 4 L  P i e d r a  e n  e l  c a n a l  d e  F o u r .  (A. a . N., número 33/188. París, 1887 ) Entre lá Gran Vinottére y la Pequeña Vinotiire, canal de Four, se ha encontrado una piedra.Mientras no se explore, detenidamente, se recomienda á los buques de más de 5 metros de calado no entren en el canal al E. de la Gran Vinotiére, y que tomen la derrota por el O. de 
ésta.

Carta núm , 189 de la sección II.
B u q u e  p e r d id o  e  l a  r a d a  d e  T r o m p e lo u p  (Gi- ronda). (A. a. A., núm 34/190. París, 1887.) A consecuencia de un abordaje se ha ido á pique la goleta Paquebot, núm. 3, en la rada de Trompeloup eu 5 metros de agua en bajamar, en el cantil del banco de Trompeloup y al E. i/i BE. del faro de 

Mousset.
Cartas números 159 y 711 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS 
Esencia <-©os4a IT®) •

9 0 6 ®  C a m b io s  i r  y * c i a d o s  e n  l a  f o r m a  y  c o l o r  d e  e n c o  b o y a s e n  ‘I F i r t h  ow F o r t h .  (A. a. A., núm. 34/189. Pan# 1887.) Con arr< glo aJ sistema uniforme de valizamien- to adoptado, se proponen en el transcurso del mes de Marzo de 1887, bí i i rVmpo iu per i ite hacer ios siguientes cambios en la forma y color de 5 btya del F irth  of Forth.Lastre^ bi»Y>s Wortñ Cnnig. Payas y Yn h Brake, serán esféricas á f \n u  horizonU.es Marms y rojas, con asta y la cruz 
de San Jorge.La bMja E, Girntict, s r ú  esférica á fajas horizontales negras 
y blanau, cuu as lia y rombo.La boya ü , (iin net, sera es/énea k fajas horizontales rojas y
I#iamens\ con usta y tnaogiilo.

C arta núm* 242 de la  sección II.
I I K E MKBIT E RRANEO 

.Es'li'ama*
A iM 'iiir Di V d i F .  F1 Ayudante de Marina de

M u «muir p«riiirii|« 4 mp Ii»i luilmlo ln almodra Azohía en el cabo clai u mam ilumine eu Ja cnmpies'’on de aquel distrito.
IImdrill 15 de Marín de 1887.— El Director, Luis M a r t í n e z  

d i A u g e .

MINISTERIO BE HACIENDA
Dirección general de la  D euda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en treguen los valores siguientes:
Día 24.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 millones del semestre de Enero último y anteriores, y de 55 y 20 millones de ios vencimientos de Agosto de 1886 y Abril próximo pasado, facturas presentadas y corrientes.
Día 25.

Pago da intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre de Julio de 1883 y anteriores, facturas presentadas y com entes. Día 26.
Pago de intereses de'todas clases de Deuda del semestre de de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones); atrasos de Julio de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Pago de carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 por 100 amortizable interior; nuevu úlimos décimos y resguar

dos de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, lla madas anteriorm ente, que no se hayan presentado al cobro.
Día 27.

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100
Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.424 al 20.427.Idum de residuos del 4 por 100 interior, carpetas núm eros 4.402 al 4 409.Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por ferro

carriles é inscripciones del 3 por 1Ó0 y qanje de provisionales del 4 por 100 interior y exterior.Rntrega de valores depositados en arca de tres llaves, 
procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 21 de Mayo de 1887. = E l Director general, Fe- rratges.
D irección general, del T esoro  público y  O rdenación  gen e ra l de p ag o s  del Estado.

El día 26 del corriente mes, á la una de la tarde, se negociará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en el Negociado de Banca del mismo Centro directivo.

Madrid 23 de Mayo de Í887.=E1 Director general, Olegario Andrade.

MINISTERIO DE Lá GOBERNACION
Dirección, g en era ! de C orreos y  T elég rafos, 

Sección de Telégrafos.— Negociado 6.°
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 17 del actoal para adquirir en pública subasta 200 000 soportes del núm. 1, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar en esta Corte el día 22 de Junio, y hora de las dos de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, situado en el piso principal de la casa núm. 8, calle de Clau

dio Coello, con arreglo al siguiente pliego de condiciones:
GEVERALES Y EC0NÓMI6AS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas establecidas en la instrucción que forma parte dei re 
glamento vigente para el redimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, á los treinta días de publicado ei anuncio en

, la G aceta , ó al s ig u ien te  s i aquél fuere festivo , verificándose  el acto en  esta  Corte.2.a Para tomar parte en la licitación, es indispensable de

positar previamente el 5 por 100 del importe total del m aterial, al tipo de subasta en la Caja general de Depósito*.3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello 11.° y redactadas en la forma siguiente:Me obligo á entregar ,con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de tal fecha, 200.000 soportes del núm. 1, á tam os céntimo* de pesetas cada soporte; y para la seguridad de esta proposición, presentó la carta de pago adjunta, que acredita haber depositado en la Caja general de Depósitos la fianza de 3.000 pesetas.
(Fecha y firma.)Esta proposición será entregada por el firmante rhí ella al Presidente de la subasta, bajo sobre cerrado y aevo panada de su cédula personal y de la carta de pago del depósito hecho para tom ar parte en aquel acto.Si el firmante de la proposición tuviere la representación de otro para ser licitador, lo hará constar así en la misma, y  exhibirá el poder I gal en virtud del cual obra.

Si se faltara á cualquiera de estas cláusulas, se tendrá por no presentada la. proposición, y ee devolverá al que la hubiere entregado con todos los demás documentos.4.a Se hará la adjudicación provisional al autor da la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, presente las mayores ventajas en el total del servicio; pero queda re 
servado al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación ia libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no producirá  obligación para el Estado hasta  que sea aprobado definitivamente.5.a Sn el término de veinte días, á contar desde la fecha en que oficialmente se comunique al'contratista ia aprobación y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éu.e consignar eu' la Caja general de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, el 10 por 10o deTimporte total del material subastado.al tipo de adjudicación y otorgará la correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas formalidades, perderá el depósito provisional que hizo para tom ar parte en la subasta, quedando anulada-lá adjudicación. Los gastos que ocasione ei levantam iento del acta ó actas, el otorgamiento de la escritura y dos copias de ésta, una simple y la otra extendida en el papel del sello correspondiente, que se rem itirán á la Dirección genera), son de cuenta dei contratista, el cual abonará también el coste de la inserción de todos los anuncios en los periódicos oficiales, sin. cuyo requisito no podrá otorgar la mencionada escritura.6.a La entrega del material subastado deberá principiarse á los fres meses de comunicada al contratista la adjudicación definitiva de la subasta y terminase á los tres siguientes, debiendo presentar en cada uno de los tres meses que durará la entrega, m aterial por valor al menos de la tercera parte del subastado al tipo de adjudicación, contando con la tolerancia del 5 por 100 en más ó en menos de que haga uso el contratista . según la condición 16.a de este pliego.7.a Si al finalizar cada uno de los tres meses que na de durar la entrega no se hubiere presentado ti  material debido, según la condición anterior, se podrá entregar el que falte en el siguiente, siempre que el contratista no hubiere dado motivo á la rescisión del contrato; pero con la deducción en el pago del 5 por 100 de su importe, que se hará efectivo al finalizar la contrata en vista de las entregas mensuales y deducciones que correspondan, según la tolerancia en más ó eu menos de que haya hecho uso el contratista.8.a Si del reconocimiento que, según la condición 12.a de este pliego, ha de hacerse del material de cada entrega resultura alguno que no cumpliese con las condiciones de contrata, el contratista lo retirará y lo repondrá con otro que las cumpla en el término de un mes, á contar desde el día en que oficialmente se le comunique haber sido desechado.Del valor de este material retirado no se hará la deducción del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrato satisfaciendo al contratista ei m aterial útil que hubiese entregado con las rebajas á que h aya lugar, pero perdiendo la fianza:Primero. Si en cada plazo de entrega no presentase m aterial aceptable por valor al menos de la novena parte del que debe entregar según la condición 6.a, deduciéndose previamente el 5 por 100 por la tolerancia en menos á que se refiere la condición 16 a de este pliego.
Segundo. Bi al term inar todos los plazos que se señalan para las entregas del material no se hubiese presentado todo el contratado.Tercero. Si dejara de reponer con otro útil, dentro del pla- pretijado en la condición 8.a, el retirado por no reunir las °lcondiciones de contrata.

0.a En cualquiera de ios casos en que la Administración vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la condición anterior, podrá precederse á una nueva subasta ó ala  adquisieión directa del m aterial que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor c >ste que pudiera tener y también sus bienes, si aquélla no alcanzare, con arreglo a! art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.11.a Bi el contratista demostrara que el haber dado motivo á la rescisión de que tra ta  la condición 9.a, hubiere sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cum plir su compromiso en breve plazo, podrá la Administración concederle, si así lo estim a conveniente, y para evitar los efectos de rescisión de la contrata, la prórroga para las entregas que prudencialmente le pareciere; pero sólo en loa casos de fuerza mayor se dispensará al centralista da la deducción de que tra ta  el art. 7.°

12.a El reconocimiento del material se hará en los puntos de entrega, ó en los que fije Ja Administración, de acuerdo con ei contratista, pero la recepción definitiva tendrá lugar precisamente en los puntos de entrega, quedando en tanto el contratista responsable de ios transportes y del extravío, desperfectos ó cambios que experimente el material .El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general determ ine, y que podrán verificar todas las prueba* que consideren necesarias para cerciorarse de que el material cumple con las condiciones de contrata; recibido quesea  definitiva mente, ex
tenderán el oportuno certificado, sin el cual no procederá al pago del material.El contratista facilitará todos los medios necesarios para el reconocimiento y recepción, excepto los aparatos ó m áquinas especíalos, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen.13.a El importe del m aterial recibido se satisfará por lib ra miento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección general del Tesoro público del crédito necesario.Las órdenes de pago del material se darán por ei importe del recibido en cada plazo de entrega, acompañadas de las certificaciones de reconocimiento y recepción.14.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el de 30 céntimos -de peseta cada soporte. .*
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15.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele

gráficos de los puntos siguientes, y en las proporciones que se 
expresan á continuación:

Número
de

. soportes.

M adrid  . ...........................................  50.000
Zaragoza............... .............    - • 50 000
M ériia ............................................   10.000
Medina del Oampo      * ■. 30.000
V alencia..........................o............   10.000
Córdoba  ..............       40.000
M álaga............................    10.000

T o t a l   ...........................   200.000

16.a A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se 
concede al contratista una tolerancia de 5 por 100 en más ó en 
menos en cada clase del m aterial que deba entregar en cada 
punto (satisfaciéndoles en importe del que haya sido en tre
gado y recibido definitivamente).

17.a Eí contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos, establecidos por 
la leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en to lo  lo re 
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Adm inistración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a El hierro que se emplee en la construcción de los so

portes será, fibroso y de*textura homogénea.
2.a Los soportes serán de una sola pieza, de 37 centímetros 

de longitud desai rollada y de sección cuadrada, teniendo el 
lado de ésta 15 milímetros de longitud. E starán dobladas en 
forma de V, de tal m anera, que una de las diagonales coinci
dan con el plano de curvatura, quedándola otra perpendicular 
al mismo.

3 a La parte de los soportes que ha de penetrar en la por
celana será cilindrica,'de 12 milím etros de diámetro y 4 m ilí
m e tr o s  de longitud, provista de varias picaduras hecMas hacia 
arriba para impedir que se escurra ia estopa ó filásfcica.

4.a Las longitudes de los brazos de la V deberán,, ser las 
necesarias para que el eje de la rosca pase por la garganta del 
aislador cuando ésto se coloque en ei soporte.

5 a La parte que, ha de penetrar en la m adera será ligera
mente cónica, con rosca de la llam ada golosa, de arista viva y 
de 8 centím etros de longitud, formando ángulo recto con los 
brazos de la V, los cuales quedarán paralelos y perpendicula
res entre sí ai eje de ia rosca y el de la parte cilindrica que ha 
de penetrar en la porcelana.

6.a Los soportes lu n de resistir sin deformarse ni rom per
se un peso mínimo de 200 kilogramos, aplicando las fuerzas 
para esta prueba en la parte de la ram a que penetra en la por
celana y en el vértice del ángulo que forma la otra ram a con 
el brazo que penetra en la madera, y en la dirección conve
niente para unir dichas ramas.

7.a Los soportes serán galvanizados con zinc de buena ca- 
lidad Y en general, respecto á su forma y dimensiones, igua
les al modelo que se tendrá de manifiesto en el acto de la su 
basta, facilitándose un ejemplar al contratista.

8.a Desechados de las parti las que se presenten todos los 
soportes que no reúnan las condiciones expresadas, en cuanto 
á su forma y dimensiones, se probará la calidad del hierro en 
un  quinto por ciento del número de los que resten, exam inan
do si cumplen coa las condiciones facultativas 1.a. y 6.a; y si 
m ás de la quinta parte de los ensayados faltase á cualquie
ra de éstas, se desechará toda la  partida.

Respecto á la galvanización, se hará la prueba igualm ente 
en un quinto por ciento del número total de soportes presen
tados sujetándolos á la inmersión en frío en una disolución 
de sulfato de cobre, la que estará en proporción de veinte p a r
tes en peso de sulfato y ciento de agua, haciendo sufrir á cada 
pieza tres inmersiones de un m inuto cada una, sin que apa
rezca en su superficie elcoior rojo metálico que dem uestra la 
desaparición del zinc, limpiándole con un papel secante, al 
retira rla  de cada inm ersión, ei depósito negro y pulverulen o 
que se forma en su superficie. Si más de una qu inta parte de 
los soportes ensayados acusan una galvanización incompleta, 
se de-echará toda la partida.

Las piezas que se inutilicen en las pruebas mencionadas 
no se contarán, para tos efectos de su recepción y pago, en el 
número de las entregadas.

9.a Si resultase desechada alguna partida en las pruebas 
de inutilización de un quinto por ciento, podrá el contratista 
exigir, shm pre á su costa y sin que se cuenten en el número 
de los que se han de entregar, que se inutilice el medio por

/ ciento; y si en esta segunda prueba no excediese el m aterial 
inútil de la quinta parte del ensayado, se adm itirá toda la 
partida.

Madrid 20 de Mayo de 1887.=151 Director general, Angel 
Mansi.

MI MISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de A rtes ,
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedo
res de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha tomado 
razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1887 (1).
10.477 3.573. -E n  15 de F b re ro  de 1837 la expedida en 29 

de Enero de 1884 á los Sres. Edward Jones y Aibert Edward 
Jones por mejoras en lámparas eléctricas de arco voltaico.

10.478 3.540.— En 28 de Enero de 1887 la expedida en 11 de 
Enero de 1831 ¡i l). José Molfcó Boronat por u.q procedimiento 
para la fabricación de libritos de papel de fumar, carteras y  
resm as con esencia de anís.

10.525-3 662. — So 28 de Febrero de 1887 la expedida en 22 
de Enero de 1884 á D. Víctor Agués por un fiortatuRos de 
cristal para e¡ nivel de agua de los generadores de vapor.
. ,10.528 3,825 —Ea 21 de Enero de 1887 ia expedida en 22 
de Enero de 1834 á D Rafael. Oantelar y  Tirado por la fabrica
ción de la cama Oantelar.

Madrid 30 de Abril, de 1887.—El Secretario, Francisco La
mosa.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los posee
dores de las mismas la debida anualidad antes de comenzar e l- 

/ correspondiente año áe su duración., y de las cuales se ha tom a- 
do razón en este Conservatorio de Artes durante ¿os meses de 
Enero, Febrero y  Marzo de 1887.

Q U ín t a  a n u a l i d a d  
^ J ^ mero 10.527 de toma de razón y  2.650 del expediente.—

(!]? Véase la G ac ik* a  de ayer.

En 15 de Febrero de 1837 la expedida en 27 de Eaero de 1833 
á D. Pedro Echeverría y Vergara por un picaporte cerradura.

Madrid 30 de Abril de 1887.=fíl Secretario, Francisco L a 
mosa.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber satis ficho los posee
dores de las -mismas la debida a n m lU tl  antes de comenzar eí 
corres pon líente año d* su duración, y de ¿as cuales se h i toma
do razón en este C»iservv.orio de Artes durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1887.

SEXTA a n u a l id a d

Número 10 278 de toma de razón y 1.858 del expediente.— 
En 18 de Enero de 1887 la expedida en 20 de Diciembre de 
1881 á  D E luardo Tebieehea y A b a lia  por un producto ó  re
sultado industrial nuevo, consistente en tacones de suela de 
una sola pieza en su exterior y forma Luis XV para calzado 
de señora.

10 279 1 894.—En 18 de Enero de 1887 la expedida en 20 
de D ciembre de 1831 á los S res./S harp  Scewart et 0.° Lim i
ted por una cq a  radial ó para ejes radiales, adaptable á tuda 
clase de vehículos.

10 280 1.896.—En 18 de Enero de 1887 la expedida en 20 
de Diciembre de 1881 á los Sres. Sharp Stewarfe, et 0.° Luni 
ted por una máquina locomotora para ferrocarriles, tranvías, 
carreteras y demás vías públicas.

10.533 1.8oL—E o 15 de Febrero de 1887 la expedida en 28 
de Eoero de 1882 a Mr. Denizot por una nueva m áquina re
gadora agavilladora.

10.535-1.977 —En 15 de Febrero de 1837 la expe lida en 30 
de Enero de 1882 á Mrs. Jam es Hargreaves y Tnemas Robin- 
són por un aparato para la m anufactura de la sosa y la po 
tasa.

10.536-1.972.—En 15 de Febrero de 1887 la expedida en 28 
de Enero de 1882 á D. Manuel Hechavarría y Díaz por un 
aparato an lamió para reboque y  ornamentación de edificios.

10.537-1907.— En 15 de Febrero de 1887 la expedida en 28 
de- Enero de 1882 á Mr. A'ejo Roux por un procedimiento quí
mico para combatir las enfermedades de la vid y los insectos 
que atacan á los vegetales en general.

10.557 2 063.— En. 19 de Marzo de 1887 la expedida en 3 de 
Marzo de 1882 á D. Enrique Orot por un procedimiento para 
la condensación del mosto de uvas por medio de la evapora
ción en el vacío.

Madrid. 30 de Abril de 1887.= E i  Secretario, Francisco L a
mosa.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los posee
dores de las mismas la debida anualidad ante« de comenzar' el 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se h% toma
do razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1887.

SÉPTIMA ANUALIDAD

Numero 10.534 de toma de razón y 1,143 del expediente.— 
Eo 15 de Febrero de 1887 la expedida en 1 0 de Febrero de 
1881 á los Sres. Edw ar Alfred Cowper y Thomas Sopwitch 
por un procedimiento para el aprovecha mí en to del plomo y 
otras sustancias metálicas de los humos de los hornos.

Madrid 30 de Abril de 1887.=EI- Secretario, Francisco L a
mosa.

Relación de las marcas de fábrica y comercio concedidas por la 
Superioridad m  7 del corriente.
Número 1.865.—Sres. J. de P. Coats, de Paisley (Escocia). 

Cuatro marcas de fábrica para distinguir hilos de algodón. 
Concedida,

Núm. 1.866.—D Paulino Salinas, de Tíldela (Pamplona). 
Una marca de fábrica para distinguir Cerería, confitería y re
postería . Concedida.

Núm. 1.867.—D. Isidoro Fuentes García, de Palencia. 
Una marca de fábrica para distinguir un producto farm acéu
tico de uso tópico. Concedida', pero no se podra expedir el cer
tificado de la misma hasta que el interesado acredite su calidad 
de fabricante.

Núm. 1868.—D. Cayetano Fábregas Rafart, de Gracia 
(Ba ctíiona). Una m arca de fábrica para distinguir tejidos de 
seda. Concedida.

Núm. 1.869.—La razón social Mestres y Juvé, de Villa- 
franca de Panadés (Barcelona), Una m arca de comercio para 
d istinguir vinos. Concedida.

Lo que se anuncia para que los interesados se presenten en 
el Conservatorio de Artes á satisfacer en el papel de pagos co
rrespondiente el mi mrte del sello de las m ism as, en ei plazo 
improrrogable de un mes.

Madrid 9 de Mayo de 1887. =E1 Secretario, Francisco L a 
mosa.

Relación de las marcas de fabrica y de comercio solicitadas con 
arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, y cuya 
descripción se publica á continuación para que los que tuvieren 
que reclamar en contra de su concesión lo hagan presentando ins- 

! tanda al Director del Conservatorio de Artes en el término de 
ir cinta días.
Número 1.895.—D. Modesto Peña y Pérez, vecino de Dos 

Herm anas (Sevilla). Una marca de fábrica para d istingu ir el 
específico llamado Té Klan.

 ̂ Descripción.—La etiqueta que encierra este té presenta 
seis caras: cuatro laterales, una de tapa y otra de fondo. En 
estas últimas aparece el nombre de Té Klan ea adornos ca
prichosos, formando un cuadrado de 44 milímetro'!.

En la primera de las laterales aparece la inscripción s i
guiente: «Se considerarán falsificadas todas las cajas que no 
lieven las firmas de los interesados «Ldo. M. Peña, comisio
nado universal autorizado.—J. My Moran, Sevilla.—Marca re 
gistrada.»

La segunda representa un paisaje con un  kiosco chino y 
un campo donde están recolectando cinco chinos el té K lan, 
un río, un. puente y junto á éste una pagoda con tres cuerpos 
ó torres independientes.

En la derecha hay la siguiente inscripción: «Infalible té  
Klan Nom plus ultra tónico, febrífugo, vegetal aromático para 
la curación pronta y radical de toda clase de fiebres, por rebel
des que sean, y por sus propiedades eupépfcicas para la c u ra 
ción instantánea de los estados dispépsicos, según certificados 
y grandes casos curados. Marca registrada.»

En la enarcase lee: «Infalible té Klan, aprobado por la 
Real Academia de Medicina y  Cirugía de Sevilla, el Hospital 
central y  varios Sres. Profesores de esta capital y fuera de 
ella. Los certificados y casos curados están íntegros en el pros-? 
pecto y método que vá dentro de la caja. Consérvese este té’ 
de la  humedad. Precio de la caja: 2 pesetas SO céntimos.»

La estampación de esfa etiqueta está hecha en morado vi
vo, v laclase de papel es el llamado mate con capa de alba- 
y al de.

Las cuatro caras laterales tienen un ancho de 17 centím e
tros y 7 milímetros, y un largo de 8 centímetros y 6 milíme
tros.

Falta que el interesado acredite su  cualidad de fabri
cante.

Número 1.896.—D. Miguel María y Moltó, vecino de A l
coy, 12 mareas de fábrica para d istinguir libritos, carperas y 
resm as de papel de fum ar.

L-is marcas que se solicitan son una modificación de pabe
llones de los principales Estados del Globo; pero con la dife
rencia de que aquélla Lene los pabellones representados en 
una sola cubierta, y ahora se clasifican por naciones en 12 cu 
biertas ó marcas distintas, como se describe á continuación:

Descripción.—Marca núm. 1.—Es un rectángulo del tam a
ño que haya de tener el librito, a cartera ó la resma de papel 
de fumar, dentro del cual hay 40 banderas ó pabellones, d istri
buidas en cunero líneas horizontales y diez verticales. Encima 
de la primera línea horizontal hay un rótulo que dice: «Espa
ña y sus posesiones.» En la primera línea horizontal hay 10 
dabelionos, y debajo de cada pabellón su respectivo nombre, 
que son los siguen tes: «P. de Guerra», «P. mercante», «G. 
de 0.», «P. ár O.», «P. de P. P.», «Alicante», «Almería», 
«Barcelona», «Bilbao», «Cádiz.»

Eu la segunda linea horizontal, y en la misma forma que 
en la primera hay los 10 pabellones siguientes: «Cartagena», 
«Coruña», «Ferrol», «Gijón», «Huelva», «Malaga», «Mataré»,
«Motri », «Saúlú *.ar», « san Sebastian.»

En la tercera línea horizontal, y en la misma forma que 
las anteriores, hay los 10 pabellones siguientes: «Santander», 
«Sevilla-), «Tarragona», «Tortosa», «Valencia», «Vigo», «Villa
garcía», «Vivero», «Algeciras», «Mallorca.»

Y ea la cuarta y últim a línea horizontal, y  en la misma 
forma que las anteriores, los 10 pabellones siguientes: «Me
norca», «Ibiza», <kCanarias», «Palmas», xP de C. de la Haba
na», «Puerto Rico», «San Juan de los Remedios», «Santiago 
de Cuba», «Trinidad de Cuba», «Filipiaas.»

DMmjo de los pabellones descritos hay las tres inscripcio
nes edguieufces: «Propiedad». «Ri laura y Compañía», «Alcoy», 
colocadas á la izquierda, en el centro y á la derecha respecti
vamente. Cada una de dichas inscripciones está separada de 
su inmediata por una línea horizontal en forma de guión.

Marca núm. 2.—Es un rectángulo del tamaño que haya de 
tener el librito, la cartera ó la resma del papel de fumar, dentro 
dele ual hay veinticuatro banderas ó pabe llones y un gallardete, 
distribuídasen cuatro líneas horizontales y seis verticales y ade
más ea dos seccionos horizontales: la superiorcomprende las 
banderas de Francia, y la infenor las de sus emeo distritos m a
rítim os Encima de la primera línea de la sección superior se 
lee: «Francia», y encima de ía primera línea de la sección in
ferior: «Pabes. pares, de los cinco dist°. marítimos». A la iz
quierda de la m arca, entre la línea que lim ita el rectángulo y  
los pabellones, hay, én sentido vertical y formando ondas, en 
el centro un gallardete sujeto á un palo ó astil. Encima de di
cho gallardete se lee: «Gallardete nacional». La primera sec
ción de banderas tiene d >s líneas con seis pabellones en cada 
línea, y debajo de cada pabellón su respectivo nombre. Los 
nombres de loe pabellones le  la prim ara línea, ó fila, son: 
«P. nacional», «Almirante», «V. Alui raote», «0°. Almirante», 
«Prefecto M°.>>, «Mayor G raL »; y los de la segunda: <<G., Oo~ 
maadaocia». Señale*, distintivos de m m do para los Capitanes 
y Lugartenientes: «P. de Reunión», «Triangulo estacionario», 
«P. Cuarentena», «P. Pi >°. Piíoto». La segunda sección se 
compone de dos líneas de banderas con seis pabellones en 
cada línea. En la primera se ven los siguientes pabellones, 
divididas en tres grupos de á dos; debajo del prim er grupo, 
empezando por la izquierda, se lee: «DLt°. de Cherbourg»; en 
el segundo: «Dist°..ae Daes»; y en el tercero: «Disfc.0 de Lo
ríente». En sentido vertical, y á la izquierda de cada bande
ra , se lee: «De Dunquerqne á Hooli-mr», en la prim era 
bandera; «De Honfleur á Granville», en la segunda; «De 
Granville á Morlaix», eo la tercera; «De Moriaix á Quimper», 
en la cuarta; «De Quimper á Lorient», en la quinta, y «De 
Lori nt al Loira», en la sexta bandera. En la segunda fila ho
rizontal hay seis pabellones, divididos eu tres grup s de á 
dos: debajo dei. primer grupo, empezando por la izquierda, se 
lee: «Distrito de Roehefort»; en el segundo: «Di-t°. de To
lón», y debajo del tercero: «Colonias». En sentido vertical, y á 
la iz juierda de cada bandera, se lee: «Del Loma á Royan»,"en 
la primera bandera; «De Royan á la frontera de España», en 
la segunde; «De la frontera de España á Marsella», en la ter
cera; «De Ma sella á la frontera del Piamonte», en ia cuarta; 
«Oecid° », en la quinta, y «Orientóles», en la sexta bandera.

Debajo de ios pabellones descritos hay las inscripciones 
siguientes: «Propiedad». «Ridnura y Ca.»,— «Alcoy»; y cada 
unarde dichas inscripciones está separada de su  inm ediata 
por una línea horizontal en formarle guiAn.

Marra núm. 3.—E  ̂ un rectángulo del tamaño qne haya de 
tener ei librito, h  cartera ó ia resma d< l papel de fam ar, dentro 
del cual hay doce batideras ó pabellones distribuidas en dos 
lineas horizontales y seis verticales. Encima de las cuatro p ri
meras banderas de la primera línea horizontal se lee: «Portu
gal»; de la quinta, «Suiza»; de la sexta, «Monaco». Debajo de la 
primera bandera se lee: «P. Real*;de la segunda, «P. de Guerra 
y Mere.»; de la tercera, «Triángulo C »m*ndancia»; de la 
coarta, «P. Pid°. Piloto»; y de la quinta, «BanderaFederal». 
Encima de las cinco banderas de la segunda línea hay el si
guiente rótulo: «Italia»; y de la última: «San Mariano».

Debajo de ía primera bandera dice: «P Nal. de Guerra.» 
«Mer.»; de tn segunda, «P. d j Comercie»; de ia tercera, «P. Al
mirante»; de la cuarta, «P. Ministro Marina»; y de ia q u in ta , 
«P, Pid, Piloto.» Debajo de cada uno de los pabellones des- 

Í crifcos hay las inscripciones siguientes: «Propiedad, R idaura 
¡ y 0 .a, Alcoy. Primeros privilegiados en papeles de fum ar 

engomados y emboquillados. Colección de las banderas de los 
principales estados en doce libritos.» A derecha é izquierda 
de dichas inscripciones hay cinco medallas de exposiciones 
sobrepuestas unas á otras.

Marca núm . 4.—Es un retángulo del tamaño que haya de 
tener el lib i o, la cartera ó ía resina del pap-l d e ‘fumar," den
tro del en d hay 18 banderas ó pabellones, d istribu idas en tres 
líneas horizontales y seis verticales. Encima de la prim era lí- 

| nea horizontal se lee: «Inglaterra.» Cada bander-t. tiene debajo 
el nombre. Los nombres de las sais banderas de lu primera 
línea horizontal son: «P. Real,» «P. G ueria  y Mee.», y de la 
Es. roj»: «P. de la Es. azul.» «P. do Ks. blanca.» Unión 
Yac: «P. de Bauprés.» «P. Pid°. Pilero.» Los tíe la segunda 
línea: «P. Almirante Escuadra n.j«.» «p. Almirante Escuadra 
azul.» «P. Almirante Escuadra b h u c a » «Vicealmirante.» 
«Escuadra roja » «Para la E^cua ira blanca bola azul.» «Con
traalm irante: «Escuadra azub» «P. de Almirante;» y los de la 
tercera: «P. de Aduanas.» «P. de la D a  de Jersey.» «Piloto 
de Jersey: «P. de la isla de Mar.» «P. particular de Edimbur
go», «P. particular de Irlanda.» Debajo de los pabellones des
critos se lee: «Propiedad, Ridaura y C.a, Alcoy.»

ÍSÜp. r n u t i n u a r á . )
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S

E S T A D Í S T I C A

M E S  D E  M A R Z O  D E  1 8 8 7  

NU M ERO  I .  — Movimiento de la  población  penal.

PENADOS
En

28 de Febrero.

En

31 de Marzo.

DIFERENCIA EN

Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTEN CIA  DE PENADOS

Más. Menos.

Existencia en 28 de Febrero........... ..................... ................... 14.434 744 15.178
ESTABLECIMIENTOS

A LTA S En la casa galera de Alcalá (1)......................... 744 723 » 21
V A« rtiftH ACi V\Ai« fyory TTM'T TY7 ntlQ 324

45
9914. En el penal de Alcalá........................................... 886 902 16oGuuGnClatlOS pur Y6Z prillitircl. • * . .............

THatyi foin îHpTitpci
» 0 <r±

45 — Alhucemas................... ........... 76 74 » 2
i inoapf nt*Qct o ri onn i n n CJ »

12
s
12

— Baleares....................................... 180 183 3
— Burgos....................................... . 931 915 » 16Devueltos por las Autoridades..............................................

Dmn farprci/̂ Ao n a Ti acjdi f q loo — Cartagena................................... 1.336 1.329 » 7.:
THatTI Ha TTíQBÍAATTiinCl

)) * — Ceuta............................................. 2.202 2.186 16
Dat> +nntínfnt*anato /Ia nnacj o aT"t*Ao t\roointAC* 17 17 — Chafarinas.................... 233 242 9rO T  xransierencid uc uiiub a utruo prcbiuiub » — Granada....................................... 795 770 25

B A JA S ono » 398 Prisión correccional de Madrid......................... 444 461 . 17o9o
En el penal de Melilla........................................... 558 556 » 2

TífiAlonriorlACi r\AT» |qq A ntnTiníinAfl 7 7 — O caña........................................... 549 564 15 »
pAf AnTriDlimiAnfo np pnrinATin 1Q8 20

«V
218

49
— Peñón.................. ........................ 116 114 » *2

Por inrhilt.n
JLí/O
49 — San to ñ a ....................................... 679 666 13

Pm* Hfllídíí níjm hnRrnt.nlps
Ti/
A

V Ttí/
Vi — Tarragona.................................... 921 909 12

Idem para m anicom ios.............................................................
ir
»

» 9
% —  Valencia (San Agustín)......... 407 398 » 9

Por transferencia de unos presidios á  otros....................... 26
52

»
1

26
53
»

—  Valencia (San M iguel). . . . . . 1 . 355 1.430 75 »
/ Up mnprt.p "nfit.iipal —  Vailadolid.................................. L 366 1.417 51
l Idem repentina............................................... »

X
5> —  Zaragoza....................................... 1 .400 1.380 » 20

Fallecidos . .  < Idem violenta.................................................. 3 )» 3 15.178 15.219 186 145f  Por suceso casual...........................................
1 P o r  s n ir id io fe a

Desertores.......................................................... ...........................
J7

1
9

» *1
Ha aumentado la noblaeión nenar en 41 cenados.

336 21 357

Existencia en 31 de Marzo........................................................ 14.496 723 15.219 (1) Penal dé mujeres.

N U M E R O  —  C l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  p e n a d o s  p o r   e d a d e s .

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 80. De 30 á 85. De 35 á 40, De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70.

De
más de 70. TOTAL

Varones.................................................................................. 729 3.731 2.969 2.122 1.759 1.058 825 561 389 195 121 37 14.496

Hembras................................................................................ 36 140 146 78 38 48 68 40 86 r 26 14 3 723

N U M E R O  3 . —  E s t a d o  c i v i l .  |

CASADOS VIUDOS

SOLTEROS
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos. TOTAL

Varones............... ............................. . 7 .577 4.822 1.250 554 293 14.496

H em bras........................................... 374 163 55 107 24 723

N U M E R O  4 . — R e l ig ió n .

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

14.475 1 1 19 14.496

723 » 723

N U M E R O  5 *— I n s t r u c c ió n  y   c u ltu ra .

C U L T U R A

Saben Tienen instrucción T O T A L Tienen educación Educación Educación t o t a l

No saben leer. Saben leer. leer y  escribir. superior. esmerada. mediana. descuidada.

V arones.................... .................................... 6.144 1.181 6.986 185 14.498 390 7.533 6.573 14.496

Hembras.............................. ......................... 388 78 257- 723 257 466 723

*
N U M E R O  6 .  -  P o s i c i o n  s o c i a l ,  p r o f e s i o n e s  y  o f i c i o s  d e  l o s  p e n a d o s  a n t e s  d e  s u s  c o n d e n a s ,

Tenían 
p

ro
fe

sió
n

 
científica, 

artística 
ó 

literaria.................

EMPLEADOS w
o

o
O TRABAJADORES | o

o  O SP
9  “4*

T>
*<3 4 3* o OP Ü

>-*, CD
SIN OFICIO |

Del 
G

ob
iern

o..

De 
em

presas 
ó 

p
articu

lares.

itares 
(del 

E
jérci- 

5 
y 

A
rm

ad
a).........

CDW
P'*
¡M

o"
o
3Q

3
CD>~t
3 .
p "o
CD02

En 
oficios 

de 
fu

e
rz

a
........

En 
oficios 

se
dentarios. ...

licados 
á 

las 
fae- 

as 
agrícolas...........

¿i
O)
0
c *CD0G
P.O
3
9*
C+
T

8©
& i ® “*-i -

. -4. a> 

* o

s*
0CD
m

CS.
i»
rJ
o
j i

V c é'-4o
ra.

63. 
o*
a
>-i
o
m

otros 
oficios 

ó 
pro- 

ísion
es..................

M
antenidos 

por 
sus 

fam
ilias..

V
ivían 

de 
rea

tas 
propias.. -

TOTAL

Varones. ...................... 109, 9 0 1 4 0 65Q Q 33Q 9  6Q0 1 *>35 5  4 6 6 4 8 5 1 AO 1 6 1 8 1 1 0 1 4  4 ^ 6

H em bras............ ..........

AViW
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X t u ü u
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NUMERO 7 . — Delitos.

Varones. Hembras. Varones. Hembras.

0 i TTcnmAAMn n h nf ' i ATi o e  tr t i yy\í a o
Contra la seguridad, ex- \ 

terior del Estado-----i
Contra la paz ó la independencia del Estado... l UoUiptlvfiUU u\5 atllUUviUllub V llOIllUrululvll 109

ilegales.................................................................. 6
Contra el derecho de gentes............................... Contra los empleados pú- ] 

blicos en el ejercicio { 
de sus cargos.............

Abusos contra la honestidad *
Piratería............................................................... Cohecho............................... .

&
Lesa majestad............... . .................................... » 1 Mfllvp.rsflpinr» dp. pnndnlp.R Tniblipna 38

17Contra las Cortes y sus individuos, y contra el ' Fraudes, exacciones ilegales..............................
£fe

Consejo de Ministros....................................... » (Negociaciones prohibidas................................... 8
*7
w

Contra ia forma de gobierno.............................. Parricidio. ............. . ............. 176
687

Mr
56
28Contra la Constitución.. < Delitos cometidos por particulares con ocasión Asesinato..............................................................

del ejercicio de los derechos individuales ga 1 Homicidio............................................................. 5.442 56
302

rantizados por la Constitución....................... » Contra las personas, . . .  í Infanticidio.......................................................... 1
Idem id. por funcionarios públicos................... Aborto......................................................... 2
Delitos relativos al libre ejercicio délos cultos. 2 Lesiones............................................................... 843 16Rebelión.............................................................. 274 Duelo............... . .  . . $
Sedición................................................... ............ 37 » Adulterio...... 46

104
10lAtentado contraía Autoridad y sus agentes, re Violación y abusos deshonestos.........................

Contra el orden público, i sistencia y desobediencia.............................. 629 3° Contra la honestidad... Escándalos públicos............................................
1 Estupro y corrupción de menores......................

1
6Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au

toridad, como igualmente á sus agentes y
$
31 1 Rapto.................................................................... 4

demás funcionarios públicos.......................... 64 31 Calumnia............................................................. ' 7
?S

k Desórdenes públicos............................................ 35 Injurias................................ 8

6
3

Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros......................................... Contrafl estado civil. . Suposición de partos y usurpación del estado 

civil......................................................
»

Idem de sellos ó marcas..................................... 1 Celebración de matrimonios ilegales
01

Idem de moneda........................ ......................... 168 20 Detenciones ilegales.............. . 20
1

X

Idem de billetes de Banco, documentos de cré i Sustracción de menores......................................
2>2dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co

rreos, y demás efectos timbrados cuya ex-
pendición está reservada al Estado...............

Idem de documentos públicos, oficiales y de co

Contra la libertad y se ) Abandono de niños.............................................. 1 6iguridad..................... ] Allanamiento de morada.............. .. 78
33 1 j Amenazas y coacciones........................ . 48

X
1

Falsedad,..................... i 1 Descubrimiento y violación de secretos............. 5
mercio y de los despachos telegráficos.......... 72 » [ Robo....................................................... .............. 3.374 116

280Idem de documentos privados............................ 43 i Hurto................................................................... 1.223
Idem de cédulas de vecindad y certificados___ 13* » I Usurpación........................................................... 4
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denun
cias falsas........................................................%

Usurpación de funciones, calidad y título y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones ............................... ....................

41

2

6

8

Contra la propiedad. ..
j ( Alzamientos, quiebras é 
i Defraudaciones.. < insolvencias públicas.... 
\ ( Estafas y otros engaños.. .  
] Maquinaciones para alterar el precio de las cosas 
1 Abusos punibles de las casas de préstamos.. . .  
í Incendios v otros estrados

10102
17
50
4

14
»

»
$Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio 1 Daños..................................................................

Contra la salud publica. lación de sepulturas.......................................... » Imprudencia temeraria 57
648Delitos contra la salud pública......... ............... Delitos.......................... i Delitos contra la Ordenanza militar...................

1 TlPIitnQ np iTnnroTifíj PonopioloQ Ho pqi<qp.
r7
1

Juegos y rifas...................................................... 2>- [ Prevaricación................................................. , . . 1
f U.C lllipicilva jr UuiUS Uc Laiuv

ter político. . .  . . . . . . . . . . 29
Contra tos empleados pú

blicos en el ejercicio <
k Infidelidad en la custodia de presos.................. 2
/ Idem id. de documentos.................................... »
\ Violación de secretos.......................................... »

de sus cargos...............[ Desobediencia y denegación de auxilios.........
Anticipación, prolongación y abandono de fun

ciones públicas................................................

»

3 j»
14.496 723

N U M E R O  8 . —  C la s i f ic a c ió n  p o r  p e n a s .

Varones................................... ...........................

Hembras............... . . . . . . . . . . . . . . ....................

Prisión
correccio

nal.

Presidio
correccio

nal.
P r is ió n
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión

perpetua.
Cadena

perpetua.

Prisión ma
yor con re

tención. t o t a l

TRIBUNAL 81 

Civil.

ENTENCIADOR 

Militar. TOTAL

1.124

457

3.181 1.160

127

1.866 4.414

68

1 .1 2 0 296

71

1.281

»

54

»

1 4 .4 9 6

723

12.894

719

1.602

4

14.496

723

NUMERO 9 . — Tiempo que les falta A los penadlos para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.
Menos de seis meses, á .......................................... ............ ...................... 946 122
De seis meses á un año, á........................................................................... 1.467 154
De un año á dos, á ...................................................................................... 2.117 112
De dos á cuatro, á................................................ .............. ....................... 2.205 137
De cuatro a ocho, á.................................................................................... 2.522 97
De ocho á doce, á..................................................................................... 1.684 28
De doce á veinte, á......................................... . *.......................... 1.733
De veinte á treinta, á ......... ........................ ......................................... 126 1
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á............................ 1.696 72

14.496 723

NUMERO 1 0 . — Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS Varones. Hembras PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras.

Alava........................ . 74 10 Córdoba.......................... 335 2 Madrid............................ 607 29 Teruel...................... 317 13
Albacete.......................... 219 21 Coruña......... . 231 29 Málaga............................ 686 10 Toledo.......................... 418 11
Alicante............................ 257 17 Cuenca............................ 386 26 Murcia........................... 335 20 Valencia......................... 653 18
Almería............................ 255 8 Gerona.................... . 144 10 Navarra.......................... 327 11 Valladolid.................. 305 18
Avila........................... . 218 13 Granada...................... 661 22 Orense............................ 196 11 Vizcaya................ . 105 »
Badajoz............................ 319 8 Guadalaj ara.................... 263 24 Oviedo ........................ . 309 33 Zamora........................... 224 12
Baleares. . . .  ................... 132 3 Guipúzcoa................. 49 12 Palencia...................... . 160 9 Zaragoza ••«.... . . . . . . . 672 42
Barcelona 381 26 TTnel va 173 4 Pontevedra ••••..• . . . . 138 15 ......
Burgos...................... .

UOa
353 38 Huesca. .......................... 243 14 Salamanca........... .......... 322 15 14.315 723

Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . . 236 5 Jaén... . . .% .................... 380 1 Santander.................. 110 12 , -
Cádiz... . . . . . . . . 480 Í5 León . . . .................. 163 16 Segovia.......................... 148 18 Ultramar.... ............... 118 »Canáriás.. . . . . . . . . . . . . 25 4 Lérida ..................... 194 9 Sevilla...................... . 608 10 Extranjero.. .  ................. 63
Castellón... 205 7 T .ncrrrvnn 319 16 Soria ... •. 164 9Ciudad R e a l . . . . . . . . . . . . uUtf

340 16 Lugo............................... 196 13 Tarragona............. 274 18 14.496 723

Son naturales de capital de provincia^............. .........................
Varones. Hembras.

2.175
1 2 .321

114
609Idem de pueblos rurales............................. .............................. . . • •••*.

14.496 723
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N U M E R O  1 l . - O c u p a c ió n  d e  lo s  p e n a d o s  e n  e l  m e s .

P E S C PIANDO CARGOS l€ Han desempe
ñado loa serví-:

HAN TRABAJADO EN T A LLE R E S OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACiÚN

Oi1»¡§ 
tío vara.

Escribían-
t«B, : Ordenanzas;

Enferme
ros y prRC.-
ticaales* ;

;doa mecánicos 
del eatableci- 

miento. Del Estado.
Arrendados
,en subasta.

Arrendado^
particular-
tóente y ad
ministrados Del E s t a d o .

Municipa
les. Sanos. Enfermos.

Inútiles 
por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL

ITaronisa. . . . . . . » • « *  * * * * *¡ 1,089 262 190 m 3.499 1.593 1.631 1.572 1.832 103 953 459 780 355 14.496

Hembras. • ».»*  * * • * • * * • * ■ * 1 0 240 ■ » » 250 62 56 70 723

N Ú M E R O  1 2 —Esencias.

3Peawk» que hm. nobdo---------------------------------------------1 Hembras'.* ”  " ! !

Iibtoa que se lea han dado- en lectura**... * * *. . * * * * — ; * * _*____ __________* .„... 648 ■

,f«í

N U M E R O  1 3 — C o n d i c i ó n  d e  l o s  p e n a d o s .

Buena. Mediana. Levantiscas. Insumisos. TOTAL

Varones.. . . . . . . . . ---- 13.802 * 499 135 60 14.496

Hembras.______ _____ _ 721 2 * 723

N Ú M E R O  1 4 —•In llra ee ion es  c o m e t id o s  ¡peí* l o s  p e n a d o s ' d u r a n t e  e l  m e o .

INFRACCIONES

I NÚMERO
! DE INFIUCt IONES

NOTA

... -.................................. .... ..... ... -...

¡CASTIGOS QUE SE LES HAN IMPUESTO
1 Varones, Hembras.

Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Contra los Jefes. . . . . . . . . . . » . . . . . , , . . ,  0. „ , : .2»' | Estas i i infracciones lian sido co- Reprensión á........................ . 5 %
Contra los Furrieles, Capataces y Cabos.....! » »• met das por 31 penados en esta forma: Calabozo ó régimen ordinario, á............ 12

$
p

Rebelión y motín. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Amenazas á sus compañeros'. . •.. • » . . . . . . .  •1

> Calabozo á pan y agua, á. ............ P
1 : P Una sola infracción.. . , . . . . . . . . . . . ■ 31 Dormir en eí suelo, á. ............ ............. p

IRifiíiQ v npft . . - _ 6
P

p fMrt’n íÍp alimpntnR sí SV &
Negligencia en el trabajo.................. . .........

Jtf
P Servicio de limpieza, de agua, etc., á .... 

Trabajos penosos, á................................

ir
P p

Posesión de armas ú objetos prohibidos. . . . . 1 » Dos infracciones................... » » p
Juegos prohibidos,. . . . . .  . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ■ » Aplicación de cadenas ó hierros, á......... 13 P
Embriaguez.. . . _______ ______ ______ _____.. .
Comunicaciones exteriores punibles, verbales 

ó escritas................... ........... ....... ..........

»  * 38" Tres infracciones,____ ________ ____ Castigos corporales, á. . . . . . . . . . . . . . . . . p í>» ]¡> i
1 . 'p Otros castigos, á . . . . . . .........................

i.
p

P
p

Tentativa de evasión.................................... » Cuatro infracciones... ......... . p
Atentado contra la moral......... ........... » -
Faltas de aseo............................................. f » '
Otras infracciones.......................................J 19

T otales............................... 1 31 * 31 » T otales............. 31 p1
N U M E R O  15 .— E n fe r m e r ía .

í» t*j ENTRADAS i SALIDAS QUEDAR

TOTAL

istencia 
del 

m
es 

aterior 
.. 

..

-Por 
enferm

edad 
com

ún .......

n

o.
B .o”p

Epidém
ica.

oD-O
g.o*sa

Por 
heridas 

ó 
contusiones..

*0
n o
o>' >-t O
B§
a> 5j
5^-p CJr*p« i

TOTAL

R
establecidos..

3̂P
cTo
B 'o03 TOTAL

¡
De 

enferm
edad 

com
ún...,. 

.

C
rónica..........

j

E
pidém

ica......

E
ndém

ica......

De 
heridas 

ó 
contusiones..

o
B  ®a> <s> P Pe+ C9 C0 “•S-CD • tí ; &  
'  2. : s;. p

Varones............................................. ............. 417 275 95 1 4 18 3 813 393 55 00 225 108 1 2 10 4 350

Hembras.......................................................... 28 16 p » » » » 44 17 1 _ 1 18 24 2 > » 26

T otales .............................. 445 291 95 1 4 18 3 « ,  |1 410 56 466 • 249 110 1 2 10 376

N U M E R O  16 .— C fla^S firac im i «I© lo s  posnaslo® q u e  e x is t e n  eaa lo s  
e s te b ie e u n ie n to fe  en  e s t e

VARONES HEMBRAS

Extinguen primera pena........................ ............ ............ .......... 11.766 664

; De una....................... 2.065 44

Son reincidentes.......................... j De dos............................. 458 13

{ De más............................... 207 2

14.496 723

De éstos tienen nota de desertores..................................... 321 2

Madrid 4 de Mayo de 1887.=E1 Director gen<iral, Emilio Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Albacete.

 D. Vicente Tébar y García, Oficial de quinta clase de Ad
ministración civil en el Gobierno de esta provincia.

Hago saber qne nombrado por decreto del Excmo. Sr. Go
bernador, de 22 del actual, Fiscal instructor del expediente 
que ha de formarse para averiguar los méritos y servicios 
prestados en el pueblo de Villarrobiedo durante la última epi
demia colérica por el Médico Cirujano D. Jesús Catalán Haro, 
he dispuesto anunciarlo al público, según dispone el art. 5.° 
del reglamento para la orden civil de Beneficencia de 30 de 
Diciembre de 1857, por medio del presente edicto, que habrá 
de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y Gackta  
de Madrid , para que las personas que tengan noticia de los 
servicios prestadas por dicho señor puedan comparecer ante 
zm en la Secretaría de este Gobierno civil, do nueve de la ma

ñana á una de la tarde, á prestar la oportuna declaración den
tro del término de treiata días, que se contarán desde la fecha 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Albacete 27 de Abril de 1887.== Vicente Tébar.
2005—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden del Ministerio 

de Hacienda, fecha 23 de Abril último, comunicada á esta De
legación en 14 del corriente, el 2 de Junio próximo tendrá lu
gar en mi despacho, y bajo mi presidencia, asistido del señor 
interventor de Hacienda de esta provincia, Abogado del Es
tado y competente Notario, subasta pública para la ejecución 
de varias obras de reparación en el local que ocupa en esta 
Corte lar Fábrica nacional del Timbre, b» jo las condiciones que 
señalan los pliegos de las económicas y facultativas aproba
das por la Superioridad, y con sujeci >n al presupuesto, tam
bién aprobado, que se halla de manifiesto en la Administra

ción de Propiedades é Impuestos, sita en la calle de San Se
bastián, núm. 2, segundo, derecha, todos los días no feriados 
desde las once de la mañana á las cinco de la tarde.

E1 remate tendrá efecto á las doce en punto del día 2 de 
Junio citado, por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricarán ios" licitadores. ¿a admisión de aquéllos estará 
abierta por espacio de media hora, siendo desechados los en 
que se hagan proposiciones que excedan de la cantidad de 
6.975 pesetas 6 céntimos, tipo máximo á que asciende el im
porte del presupuesto de las obras de que se trata; los que no 
lleven adjunta la carta de pago que acredite haberse ingresa- 
doen la Caja general de Depósitos el 5 por 100 de dicha suma 
por vía de fianza; los de aquellos licitadores que no exhíban 
la cédula personal, y los que no se hallen extendidos en pa
pel de la clase 11.a ó no estén arreglados al modelo de propo
sición que aparece al pie del pliego de condiciones econó« 
micas.

Madrid 21 de Mayo de 1887.= E i Delegado de Hacienda* 
P. 8 Rafael Belza. ,
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Administración del Correo Central.
DÍA 21.

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección m  este día.
Nám. 809 Félix Durán.—Tolosa.

810 Antonio Benito.—T ¿marro.
811 Jo é Platas.—Mal vedo*
812 Federico Soriano.— Pontevedra.
813 Prudencio Martínez.— Hellín.
814 Antonio Larrax. — Zaragoza.
815 Juan Fernández.—Oarcáb&l.
818 María Serrano.—Corona.
81.7 Brígida M a riel.—-Burgos.
818 José Coi o chilla.—Marmoto jo.
819 José de Nava.—Badajoz.
820 Patricia Muñoz.—Atienza.
821 Juan José Jaramillo.—Carrascosa.
822 Joto María Calvo.—Mallorca.

Madrid 22 de Mayo de 1887.= El Administrador, Antonio
M. de Ron.

Estación Central de T elégrafos.
DÍA 22

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
é los destinatarios.

litación de brige© Nombre y  domicilio del destinatario.

Motril. . . . . . -------
Sevilla........ ............

Lérida.................
B intander...........
B ircelona.. . . . . .

Central.

Ricardo Sobrino.— Sin señas 
Gregorio Ballesteros.— Dirección general de 

Correos.
José G o y a .— Banco España, 
losé Mijares — Ponteio*, 10.
Utrillo — Arco S*ota María:
Atanasio Redondo.—Preciados, 5.
Alejandro José Pérez.— Casa de Mortiria, 

Barrio Nuevo, 17.
Mouly.— Madrid.
digne! M «rtioez.— Mayor, 23, Madrid. . 
Antonio Laorden.— Serrano.

Sur.

Cristóbal Peris.— Calle Santa María, 25, en

Tirancóü............
* * * * * * *" * * * * •

B m logoesur mer 
B )u raeau x ... . . .
Oidiz.

PÍm a . .  

Siria.. . . . . . . . . .

tresuelo.

Oeste.

Baltasar Pujol.— Segó vía, 8.

Noroeste*

José Trillo.— Calle Isla de Cuba.

Madrid 22 de Mayo de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
Bavo.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
;.to de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta ,dél día de boy se 
aVuucia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
e'i-la Comandancia general de este Arsenal y simultáneamen- 
t< en la Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce y 
media del día 8 de Junio próximo, la subasta de pino rojo, 
cuarzo, caí y te ja por valor de 4.709 pesetas, y con sujeción ?í 
¿lego de. condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
ím-etaría de la Comandancia general de este Arsenal y  en la 
(bmandancia de Marina, citada hasta la referida hora, en que 
drá principio el acto; consignándose en dicho pliego que 
pra tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
pesente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Cija general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
a la Caja de Hacienda de la cepita! de este Departamento, la 
cn tdad  de 156 pesetas en metálico ó en valores públicos a d 
misibles por la ley a! tipo establecido en los Reales decretos 
c  29 de Agosto de i876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se-consigna que el licitador á quien definiti- 
vmente se adjudique el servicio impondrá como fianza, para 
rsponder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
Ó Depósitos ó en sos sucursales de provincia, la cantidad de 
40 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ían del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
jexi en dulas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
brán redactadas en los términos siguientes:

j Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . domiciliado e n . , con cédula

przooTl núm por propia y  exclusiva representación
(á  nombre de D. N.- ÍNL, vecino o e  , para lo que se halla
empetentemente autorizado), hace presente que impuesto 
¿1 anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m .. . . . ,  de 
íl fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,  n fi
lero   dq tal fecha), y del pliego de condiciones para
intratar varios materiales para las obras del taller de reeo- 
lido del Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á cabo 
«te servicio con estricta sujeción ai mencionado pliego y  por 
< precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de 
mías pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

eseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 17 de Mayo de 1887. =  El Secretario, 

lej andró Bouyón.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de ayer, 
3 anuncia á pública licitación ante la misma, que se consti- 
lirá en la Comandancia general, y simultáneamente en la 
tomandancia de Marina de la Coruña, para las doce y media 
,e la mañana del fia 27 de Junio próximo, la subasta del gu
arnís tro de materiales y  efectos necesarios para el ramo de 
f  tí dería de e*te Arsenal, dividido en dos lotes, comprendién
dose en el primero pino rojo y álamo blanco en tablones por 
'tiloi* de ÍL495- pesetas, y  en  el segundo amiantina por valor 
1© 2*550 pesetas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y  en i a 
Jomaodaiicia de Marina citada hasta la referida hora, en que 
;ara principio el acto, consignándose én dicho pliego ̂ ue para

toinar parte en la subasta se necesita que cada postor presente 
un documento .en que se acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincia ó en la 
Laja de Hacienda de las capitales de los Departamentos, en 
metálico o en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 v 12 
de Diciembre de 188.1, las cantidades siguientes, según el lote 
ó lotes a que la proposición se refiera:

Para el primer lote.. . . . . . . . .  Pesetas. 116
Para el segundo ______________  85

Igualmente se consigna que el licitador á cuyo favor se ad
judique en definitiva el remate impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en los 
propios valores que quedan expresados, las cantidades si
guientes:

Para el primer lo te .. . . . . . . . .  Pesetas. 349
Para el segu ndo. ........................     255

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .  , domiciliado en    en su nom 
bre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    para lo que se
halla competentemente autorírizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm ,
de tal fecha (ó en el Boletín o f icial de la provincia de , de

fecha) y pliego de condiciones para contrarar varios mate 
nales en el Arsenal de Ferrol para obras de los cruceros Rei 
na Cristina é Isabel 11, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio correspondiente ai lote {tai) f- á ios lotes {¿ai y cual), con 
estricta sujeción á codas las condiciones contenidas en el plie 
go y por los precios señalados como tipos para la subasta en k  
relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos por 100 en el lote tal, tantas en el cual, todo en 
letra).

(Fecha y  firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 17 de Mayo de 1887. =  El Secretario, 

Alejandro Bouyón.

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de ayer, se 
anuncia á pública licitación ante .la misma, que se constituirá 
en la Comandancia general de este Arsenal y simultáneamen
te en la Comandancia de marina de la Coruña, á las doce y 
media del día 28 de Junio próximo, la segunda subasta de va 
rios materiales y efectos para el alumbrado eléctrico de los 
cruceros Reina Cristina é IsabelII, bajo el tipo de 4.63732 pe
setas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en les 
puntos expresados, en el Boletín oficial de esta provincia, nú 
mero 230 de 7 de Abril, y G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm* 99 del 9 
dei mismo mes, rigiendo también lo consignado en dicho 
anuncio respecto al depósito, fianza y m odelo  de proposición.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de ios qm  
deseen tomar parte en dicha subasta.

Arsenal del Ferrol 17 de Mayo de 1887. =rEi Secretario, A le
jandro Bouyón.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u zg a d os  m ilita res.
CARTAGENA

D. Enrique Síeluna y Fernández, Teniente Coronel gra
duado, Comandante, Fiscal del quinto tercio activo de Infan
tería de Marina.

Habiéndose ausentado del cuartel que aloja la fuerza del 
cuerpo en esta plaza José López Pardo, soldado de dicho fcer 
Cío á quien estoy sumariando con el expresado m o tiv o ;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente tercer e-bcco cito, lh m o y emplazo 
ád ich o  José López Pardo, señalándole el referido cuaríel. 
donde deberá presentarse dentro del término de duz dí<u , 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t  a  de  
M a d r id , á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá ia causa, sm más llamarle ni 
emplazarle.

Cartagena 15 de Febrero de 1887.=Enrique Seilan a .=P or 
su  mandado, el Escribano, Pedro Vázquez.

1085— M

D. Miguel Abriat Martínez, Capitán graduado, Teniente de 
la primera compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería de Vizcaya, núm. 54, Fiscal de la eau^a que se rigue 
de orden del Sr. Coronel, Jefe principal del expresado regi
miento, contra el soldado de la cuarta compañía de)} primer 
batallón Juan Iñarrea Zala, por el delito de primera de*ercion 
cometido desde el pueblo de Goizueta (Navarra) el día 9 de 
Septiembre de 1886.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo k Joan 
Iñarrea Zala, soldado de la cuarta compañía dei primer bata 
iión del expresado regimiento, natural de Goizueta (Navarra), 
hijo de Antonio y de Magdalena, soltero, de edad de veintiún 
años, siete meses y dos días, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena; señas parti
culares ninguna, su estatura un metro 6bJ4 milímetros, y  para 
que en el preciso término de diez días, contados desde 1a pu
blicación de esta requisitoria ea la G a c e t a  d e  M a d k i », com 
parezca en el cuarto de banderas de dicho regimiento, á mi 
disposición, para responder álos cargos que le resaltan en ia 
causa que de orden del Sr. Coronel, Jefe principal de este regi
miento, se le sigue por el delito ue primera] deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado-rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey ((*). D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Juan Iñarrea Zala, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al cuartel del Hospital, que ocupa el m en
cionado regimiento, á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena & 17 de [Febrero de 1887.=:Migue3 
Abriat 1080—M

CANG AS DE ONÍS
D. Manuel Suárez de la M»*ta, Teniente dei batallón re

serva de Cangas de Onís, núm. 114, y Fiscal de k  sumaría 
seguida de orden de la Superioridad contra el recluta del so- 
gutido reemplazo de 1885, y declarado soldado sorreable por 
la Comisión provincial de Oviedo y Ayuntamiento del Con
cejo de ,P.Joña, de dicha pro v in ca , para el de 1886, y tocado 
por suerte el oúm, 47, Ramón Calvo Blanco, por el delito de 
no haberse presentado del día 1.° al 4 de Marzo último entol 
Caja de recluta de la zona militar de esta villa, para su des* 
tino á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Ramón Calvo Borneo, natural de Moro, pw* 
rroquia de Sedóo, Juzgado de primera instancia de InfiWto 
Concejo de ífiíoña (Oviedo), hijo de Ju*n y d* Jornia, soltená 
de veinte años, cinco meses y catorce días de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes; pelo j&. 
gro, cejas ¡d., ojos id., nariz regular, barba lampiña; boca re
gular. color bueno, su_ frente espaciosa, su aire modoso, bu 
producción buena; señas particulares ninguno, temen do la
estatura da un metro 680 milímetros, para que e.o el preciso
termino de treinta días, contados desde la publicrcióu de es
ta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en el cuartel del batalló a de rs» 
serva de e¡-ta villa de C a n gas de Onís, a mi disposición, para 
responder a los cargos que !.e resultan  en la mencionada sa 
maría; bajo el apercibimiento de que si no compadece en el 
< íazo tu a *o sera declarado rebelde, irrogándole los perjuicios 
consiguientes. 1 4

A  su v z, en nom bre de S. M. el Rey, y durante su  menor 
edad ia Rema Regente del Rfi o (Q D. G ), exhorco y requít- 
ro a todas las Autoridades, tanto civiles como militan y de 
pobcw judicial, para que practiquen activas (iilurt-ncias TO 
ímsca del referido sumariado R.món Calvo Blanc y en caso 
de ser habido ó presentado lo remitan en ciase de preso con 
¡as seguridades convenientes al cuartel del batallón de re
serva de esta villa, y  a mi disposición, pues así lo tengo acó*- 
dudo en d iligen cia  de este día.

Dada en Cangas de Onís á 14 de Abril de 1837.=Manuel 
suárez. ________  2u61— M

D. Manuel Suárez de la Mata, Teniente del batallón reser
va de Cangas de Onís, núm. 114, y Fiscal de la sumaria se
guida de orden de la Superioridad contra el n-etuta del reem
plazo segundo de 1885, y declarada soldado sorteable por la 
Comisión provincial de Oviedo y Ayuntamiento deF Concejo 
de Pilona, de dicha provincia, para el de 1836, v toe-ido por 
suerte e! núm. 47, Ramón Calvo Blanc «. por el” delito de no 
hacerse presentado del día 1.° al 4 de Marzo¡úlkmo en la Caja 
de recluta de la zona militar de esta viila para su destino á 
cuerpo activo.

Por la r regente requisitoria R m o , cito y  emplazo al expre
sado recluta Ramón Calvo Blanco, natural de Moro,parroquia 
de Sellón, Juzgado de primera instancia de Inhestó, Con celo 
de Püoña (Oviedo), hito de Juan y de Josefa, soltero, do veía
te años, cinco meses y veintisiete días de edad, de oficio la-" 
b<-ador, cuyas señas personales son las si guien tos: pelo negro, 
cejas id., is í L, nariz regular, color bueno, barba lampiña, 
ooca regular, su fren re espaciosa, su aire modoso, su produc
ción buena; "mas parí/!cu lares ninguna, teniendo la e datura 
de un metro 680 milímetros, para que en el preciso téim iuode 
veinte días, c miados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  ü e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta ^rovia- 
c<a, comparezca m^ el cuartel del batallón reserva de esta 
viPa Cangas de Onís, á mi dispostotóo, para responder á Ies 
cargos que le resultan en la mencionada sumaria; bajo el 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde., irrogándole los perjuicios consiguientes-.

A  su vez, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D. G .j, y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino, exhorto y re- 
qu oro á todas las Autoridades, tanto civiles e mo militares 
y de policía judicial, fiara que practiquen activas diligencias 
en busca d^l referido sumariado Ramón Calvo Bueno y en 
caso de ser habido ó presentado, lo remitan en clase óe preso 
con las seguridades convenientes ai c.iartel del batallón re
serva de 'jsta v il1 h, y ñ mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en. Cangas de Onís á 25 de Abril de 1887.«=»Manubl 
Suárez. 2037— M

COLMENAR VIEJO'
D. Angel Asnero Carrascosa, Teniente del batallón reser

va de Colmenar Viejo, núm. 5.
No habiéndose presentado el día 1.° d d  actual el recluta 

del reempiazo de 1880;Eiuehio Calvo Arias, para ser destina
do á cuerpo, el cual es natural de GuiularniniHi (provincia de 
Madrid), u quien e*tuy sumariando por el delito de deserción;

Ufando de ¡as facultades que conceden k s  Reales Orde
nanzas en e.'tos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente, cioo,^llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
recluta, señalándole el cuartel de esta localidad, donde deberá 
presentarse dentro dei término de veinte días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado, se seguirá la causa y  
se sentenciará en rebeldía.

Colmenar Viejo á 13 de Abril de 1887.=E1 Fiscal, Angel 
Asnero. 2065— M

■ CORUÑA
 ̂ D. José Bar ja y Viñal, Teniente del batallón reserva de la 

Coruña, núm. 61, Fiscal de la sumaria seguida por orden 
dei Excmo. Sr. Capitán general contra el soldado Pedro Alón-, 
so Lema pur el delito de primera deserción.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedía 
Alonso Lema, soldado, natural de Berriia, parroquia, Ayunta
miento y Juzgado de primera instancia de Carballo en esta 
misma provincia, hijo de Manuel y de Josefa, de veinte años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas particulares son las 
siguientes: pelo negro, ojus y cejas al pelo, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
del país, producción buena, y  de un metro seiscientos veinte 
milímetros de estatura, para que en el preciso térmiBo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d r id .comparezca eo el cuartel de San
to Domingo de esta capital, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del 
Excmo, Sr. Capisán general de este distrito se le sigue con 
motivo de no haberse presentado en la caja de reclutas de esta 
capital en el tiempo determinado en el arfe. 132 de Ja ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército, de 11 de Judo de 
18:55, bajo apercibimiento de que si s o  comparece en el tiem
po fijado, será declarado rebelde, tarándole el perjuicio que 
haya lugar.

A «u vez, en nombre de S. IL el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
req fiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca dei referido Pedro Alonso Lema, y en caso de sor
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babido, lo rem itan én clase de preso y c o i las seguridades 
« jn  venientes r¿\ cuartel de Santo Domingo en esta capital, a 
«$1 disposición» pues así lo tengo acordado en diligencia de 
i8te día.

■ Dada en la Coruña á 8 de Abril de 1887.= José ®^ria*
¿06o— M

D. J¿osé Lozano Soriano, Teniente del batallón reserva de 
infantería de la Coruña» núm 61» y Fiscal instructor.
‘ En  oto de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me con ceden, como Fiscal en la sumaria, instruida 
C«ín Ira el soldado del Ayuntamiento de Coristan co, de esta

t" m ec ía , José Main García, d tl reemplazo de 1886» con el 
mero 85, [jor el delito de no haberse presentado en la caja 

m  reclutas de esta zona ai ser llamrdo, p»»r el presente pri- 
-edicto cito ? llamo al referido soldado, para que en el 

« t a i n o  do treinta dias se presente en el cuartel de tíauto Do- 
fiS n go  de esta capital» á dar sus descargos en dicha sumaria, 
w-de t ío  verificarlo será juzgado- en retel día. #

Dado en la Coruña á 11 de Abril de 1887.=El Fiscal» JoBe_ 
-áLosano.. 26b7“ M

D, Joaquín Benedicto Ruiz» Capitán Ten ente del batallón 
iganerva de infantería de la Coruña, núm. bl, y  Fiscal ina- 
fonctor.

Bu nao de las facultades que las Ordenanzas generales del 
^Bjérato me conceden como Fiscal de Ja sumaria instruida 
fsftptra el soldado dal Ayuntamiento de Zas» de e*ta pro fin- 
tía, Andrés Bouzas Vázquez» del reem «lazo de -1886, con el 
RÚmero de suerte 317, por el delito de no haberse presentado 
en la Caja de recluta de esta zona al ser llamado» por el pre
sente primer edicto cito» llamo y emplazo al referido soldado, 
fiara que en el término de treinta días, cootados desde la pu
blicación de este edicto, se presente en el cuartel de Santo 
Domingo de esta capital a dar sus descargos en dicha suma
ria; y de do ve idearlo se á juzgado en rebeldía.

Dado en la Coruñaá 11 de Abril de 1887.=E1 Fiscal» Joa
quín Benedicto. 2069—M.

D . Joaquín Benedicto Ruiz, Capitán, Teniente del batallón 
iré e va de infantería de, la Coruña, núm. 61» y Fiscal ins- 
irnctu-

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejer.ico me conceden como Fiscal en la sumaria instruida 
COUtra el soldado del Ayuntamiento de Arteijo, de esta pro
vincia, José Paulos Pombo, del reemplazo de 1886, con el dü  

..mero de suerte300, por el delito de no haberse presentado en 
la Oh ja de recluta de esta zona al ser llamado, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
tfúeen el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto, se presente en el cuartel de Santo Domin- 
4JÓ de esta capital á dar sus descargos en dicha sumaria; y de 
wlo verificarlo será juzgado en rebeldía.

Dado en la Coruña á 12 de Abril de 1887. =E1 Fiscal, Joa
quín Benedicto. 2068—M

< D. Rafael Noriega y Tejada, Teniente del batallón reserva 
d§ la Coruña, núm. 61, Fiscal nombrado por el Excelentísimo 
f e .  Capitán general de este distrito para instruir sumaria al 
toldado Manuel So uto Castro por no haberse presentado en 
4U Caja de reclutas de esta zona en el tiempo que determina el 
*rt. 132 de la ley de Reclutamiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
feu to  Castro, natural de Cabana, en esta provincia, hijo de 
Jfuan y  de Josefa, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, para que en el preciso término de treinta días, coñ
u dos  desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de e¡4a provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
dezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en lacau- 
« a  que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
tr ito  se le sigue con motivo de su falta de presentación en Ca
ria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
gqado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy 
T ©quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
éi \ busca del referido procesado, y en caso de ser habido, lo 
ve. mitán en clase de preso con las seguridades convenientes 
a l cuartel dq Santo Domingo de esta plaza, pues así lo tengo 
ÚCt trdado'én diligencia de este día.

, Dada en la Coruña á 13 de Abril de 1887.=R«fapl Noriega.
2070—M

D. José Barja y Viñal, Teniente del batallón reserva de la 
CSprui ia, núm. '61, Fiscal de la sumaria seguida de orden del 
Jgxcm o. Sr. Capitán general del distrito contra el soldado del 
reemplazo de 1886 José Pose Cousillas por el delito de prime
va desiveión.
% Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
0óse Cousillas, soldado del reemplazo de 1886, hijo de Andrés

J de Dolores, natural de Banzo, Ayuntamiento de Malpiea, 
uzgado de primera instancia de Üarballo, provincia de la Co* 
*ñeiña, soltero, de diez y nue^e años de edad, de oficio jornaie-

cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
i»cejas al pelo, ojos castaños, color bueno, frente ancha, nariz 
«regular, boca ídem, barba ninguna y de un metro 650 milí- 
Ipa tfosR e estatura, para que en el preciso término de treinta 

contad*>8 desde la publicación de esta requisitoria en la 
ySkO-ETa de Mad rid , comparezca en el cuartel de iáanto Do- 

tingo de e. t̂a capital» á mi disposición, para responder á los 
ca rgos  que le resultan en la sumaria que de orden del Exce- 
le i itisimo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue, con 
mo tivo de no haberse presentado en la Caja de recluta de esta 
aqn * <©b ©1 tiempo que determina el art. 132 de la ley de Re- 
C|ut amiento y Reemplazo del Ejército de I I  de Julio de 1885; 
i>£jo «percibí miento de que si no comparece en el plazo fijado 
será ac la rado  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  s'u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requíertVá todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de polreía judicial, para que practiquen activas diligencia» 
« ¿  busca del referido Josfi Pose Cousillas, y en caso de ser ha
bido, lo Ti emitan en clase de preso con las seguridades conve 
nientes al en artel de Santo Domingo de esta capital y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Coruña 14 de Abril de 1887.=José Barja. 2071— M

D. José Barja y Viña!, Teniente del batallón reserva de la 
Coruña, núm. 61, Fiscal instructor de la sumaria seguida de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general contra el soldado Pe
dro Alonso Lema por el delito de primera deserción.

'Por la presento segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Pedro Alonso Lema, soldado* natural de Bérlua, parroquia, 
Ayuntamiento y Juzgado de primera insiancia de Carballo, en 
esta provincia, hijo de Manuel y de Josefa,'de veinte años de 
edad» de oficio jornalero, cuyas señas * ersonales son las si
guientes: j, eto negro» ojos y cejas al pelo» nariz regular, barba 
ninguna, boca regu ar, color bueno, frente espaciosa, aire del 
país» producción buena y de un metro 620 milímetros de es
tatura» paia que en el preciso; término de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta segunda requisitoria en la 
G a c e ta  de Madrid , comparezca en el cuartel de Santo Do-, 
mingo de esta capital* á mi disposición» para responder á los 
cargos que Je resultan en la sumaria que de orden del Exce
lentísimo Sr* Capitán general de este distrito se le sigue por 
no haberse presentado en la Ceja de reclutas de esta capital 
en el tiempo determinado en el art, 132 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885; bajo* 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda^ las Autoridades, tanto civiles como militares 
y d« policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Pedro Alonso Lema, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al citado cuartel de 8anto Domingo de esta 
capital y a mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en la Coruña á 18 de Abril de 1887.=José Ba. ja.
2072- M

D, José Lozano Soriano, Teniente del batallón reserva de 
infantería de la Coruña, núm. 61, y Fiscal instructor.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal en la sumaria instruida contra el 
soldado José Mato García, hijo de José y de Josefa, natural 
del Ayuntamiento de Coristanco de esta provincia, por el de
lito do no haberse presentado en la Caja de reclutas de esta 
zona de Coruña a.1 ser llamado, por el presente segundo edicto 
cito» llamo y emplazo al referido soldado, para que en el tér* 
mino de veinte días, á contar desde la inserción de este anur* 
ció en el Boletín oficial, se presente en el cuartel de Santo Do
mingo de esta capital á dar sus descargos en dicha causa; y 
de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Dado en la Coruña á 21 de Abril de 1887. =E1 Fiscal, José 
Lozano Soriano. 2073— M

D. José Lozano Soriano, Teniente del batallón reserva de 
infama na ae la Coruña, núm. 61, y Fiscal instructor.

Hago saber que eu la causa segui Ja contra el soldado José 
Prado Amii, por el delito de no haberse presentado en la Caja 
de reclutas de e->ta zona ai ser Humado, y fugado del pueblo 
de su naturaleza, Cambre, del Ayuntamiento de Oleiros de 
esta provincia, é ignorándose su "paradero, se cita, llama y 
emplaza, para que en el término de treinta días, á contar des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id , se 
presente á dar sus descargos en el cuartel de Santo Domingo 
de la Coruña; y de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me con cede o como Fiscal, ruego á las Autoridades 
civiles y militares, den sus órdenes para la captura del referi
do soldado, cuyas señas son: edad veinte años, estatura un 
metro 595 milímetros, pelo negro, cejas id, nariz regular, bar
ba ninguna, color bueno, frente regular, aire marcial.

Dado en la Coruña á 21 de Abril 1887.=E1 Fiscal, José Lo
zano Soriano. 2074—M

D. Joaquín Benedicto Ruiz, Capitán, Teniente del batallón 
reserva de infantería de la Coruña, núm. 61, y  Fiscal ins
tructor.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal en la sumaria instruida 
contra el soldado del Ayuntamiento de Arteijo de esta provin* 
cía, José Paulos Pombo, del reemplazo de [1886, con el núme
ro de suerte 300, por el delito de no haberse presentado en la 
Caja de reclutas de esta zona al ser llamado, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, paraque 
en el término de veinte días, contados desde la publicación de 
este edicto, se presente en el cuartel de Santo Domingo de 
esta capital á dar sus descargos en dicha sumaria; y  de no ve
rificarlo será juzgado en rebeldía.

Dado en la Coruña á 26 de Abril de 1887.=E1 Fiscal ins
tructor, Joaquín Benedicto. 2652— M

FERROL

D. Amador Enseñat y Moret, Comandante, Capitán Ayu
dante, Fiscal del segundo tercio de depósito de infantería de 
Marina,

Ignorándose el paradero d.d soldado perteneciente á este 
tercio, Julio López Alvarez, hijo de Matías y de Manuela, na
tural de Corullán, provincia de la Coruña, á quien estoy su
mariando como desertor;

Usando de las facultades que para estos cargos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente primer edicto llamo, cito y emplazo al referido Julio 
López Alvarez, señalándole el cuartel de Dolores de esta ciu* 
dad, donde deberá presentarse dentro del término de treinta 
d as, que se contarán de-’de la fecha de la. publicación de este 
edicto en la G aceta  d e  M a d r id , y Bolitín oficial de la provin
cia de la Coruña, á fin ue que pueda dar sus descargos y de
fensa; y de comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y  sentenciara en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Forrol 22 de Abril de 1887.=Amador Enseñat.
2082— M

D. Pedro Muro Domingo, Teniente del cuerpo de infante
ría de Marina y Ayudante del arsenal de este Departamento.

Hallándome instruyendo sumaria contra el marinero dé 
segunda ..clase del depósito del ar.-enal Francisco de Castro 
D míngu t z, por haberse desertado del depósito del arsenal el 
día 4 del actual, y en vista de las atribuciones que como tal 
Fiscal me on ce  ten Jas Reales Ordenanzas, cito, llamo y em
plazo á dicho marinero, para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente en la Ayudantía 
de la puerta del Dique, en el cuartel de marinería ú otro pun
to militar; en la inteligencia que de no verificarlo en el tiem
po fijado se le sentenciará en rebeldía

Arsenal del Ferrol 25 de Abril de 1887.=Ei Teniente, F is
cal, Pedro Muro. 2079__M

FIGUERAS

D. Ramón Tomaseti Ga¡í, Comandante, Fiscal del segun
do bata lón del regimiento de infantería de Aragón, núm. 21 
y Fiscal instructor nombrado en la causa seguida de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general contra el paisano Miguel, 
cuyo apellido se ignora, trabajador de las minas de Surroca,’

en esta provincia, con motivo de la introducción de armas y 
municiones procedentes de Francia, y  hallazgo de las mismas 
en una casa conocida con el nombre de Negrillo, situada al 
lado de dichas minas de Surroca.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á M i
guel, cuyo apellido se ignora, paisano, trabajador de las mi
nas de Surroca, para que en el preciso término de treinta días 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
ta  de  M a d r id , comparezca en la cárcel civil de esta ciudad, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán genere* de este 
distrito se le sigue con motivo de la introducción de armas y  
municiones procedentes de Francia, y  hallazgo de Jas mismas 
en una casa conocida con el nombre de Negrillo, al lado de 
las minas de Surroca, en esta provincia; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado llamado Miguel, cuvo ape
llido se ignora, y en caso de ser habido, lo remitan eñ clase 
de preso con las seguridades correspondientes á la cárcel civil 
de esta ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en el castillo de San Fernando de Figueras á 11 de 
Abril de 1887.=Ramón Tomaseti. ¿081__M

D. Ramón Tomaseti Galí, Comandante, Fiscal del segun
do batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 21, y
Juez instructor de la causa seguida de orden del Excmo, se
ñor Capitán general contra el paisano Bautista Franca, del 
pueblo de Surroca, de esta provincia, hijo de Casa Fransa de
Bajet, por introducción de armas y municiones procedentes
de Francia, y hallazgo de las mismas en una casa conoci
da con el nombre de Negrillo, al lado de las minas de Su
rroca.

Por la presente requisitoria cito; llamo y  emplazo á Bau
tista Fransa, del pueblo de Surroca, hijo de Casa Fratisa de 
Bajet, de esta provincia, para que en el preciso térmiñode 
treinta días, á contar desde la publicación dfe esta requisiteria 
en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la cárcel civil de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos ^ue 
le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Caphán 
general de este distrito se le sigue con motivo de la intro
ducción de armas y municiones procedentes de Francia, yha- 
llazgo de las mismas en una casa conocida con el nombre de 
Negrillo, situada al lado de las minas de Surroca, en esta jro- 
vincia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el jla- 
zo fijado será declarado rebeldey parándole el perjuicio me 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhoroy 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militsres 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Bautista Fransa, y en casi de 
ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguriddes 
convenientes á la cárcel civil de esta ciudad y á mi dispsi- 
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en el castillo de San Fernando de Figueras á 11 de 
Abril de 1887.=Ram ón Tomaseti. ¿077— M

D. Ramón Tomaseti Galí, Comandante, Fiscal del segui
do batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 2, v  
Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general en la cau
sa seguida contra el paisano Jaime Pon por la introducían 
de armas y municiones procedentes de Francia, y  hallazgo de 
las mismas en una casa conocida con el nombre de Ne^rilo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jamé 
Pou, paisano, natural de Setcasas, provincia de Gerona, pfcra 
que en el preciso término de treinta días, contados desdela 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , comparezcan 
Ja cárcel civil de esta ciudad, a mi disposición, para responler 
á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito se le siue 
con motivo de to introducción de armas y  municiones prce- 
ientes de Francia, y hallazgo de las mismas en una casaco- 
nocida con el nombre de Negrillo, situada al lado de las aí
nas de Surroca de esta provincia; bajo apercibimiento de ue 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A. su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhora y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militres 
y de policía judicial, para que practiquen las más activasdí- 
li gen cías en busca del referido procesado Jaime Pou, y en aso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segri- 
dades correspondientes á la cárcel vivil de esta ciuda á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligenciad© 
este día.

Dada en el castillo de San Fernando de Figueras á l;de 
Abril de 1887.=Ramón Tomaseti. 2080— M

GERONA

D. Antonio Barrera y  Romano, Teniente del batallón re
serva de Gerona, núm. 22, y Fiscal de la Caja de reclutaide 
esta zona militar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado recluta pra 
Ultramar Francisco Mareé Casadesus, natural de Llanas (íe- 
rona), á quien estoy sumariando por el delito de primera ie- 
serción;

Usando délas facultades que para estos casos concedenas 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, llamo, cii y  
eco plazo por el presente tercer edicto al mencionado soldaos 
señalándole el cuartel de San Francisco en esta plaza, doiie 
deberá presentarse dentro del término de diez días, á corar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de eta 
provincia, á dar sus descargos y defensa; en la inteligeria 
que de no presentarse en el término señalado se le seguírsla 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Gerona 12 de Abril de 1887.=Antonio Barrera.
2086— M

D. Antonio Barrera y  Romano, Teniente del batallón 3- 
serva de Gerona, núm. 22, y  Fiscal de la Caja de reclutasle 
esta zona militar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Eudajo 
Falcó Pujol, natural de Llausá (Gerona), á quien estoy {- 
mariando por el delito de primera dererción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden b 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, llamo, citiy 
emplazo por el presente primer edicto al mencionado reclu, 
señalándole el cuartel de San Francisco en esta plaza, doña 
debeTá presentarse dentro del término de treinta días ¿ c i 
tar desde ¿a publicación de este edicto en el Boletín oficialk
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esta provincia* & dar sus descargos y defensa; en la inteligen
cia que de no presentarse en el término señalado se le seguirá 
la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Gerona 20 de Abril de 1887.=Antonio Barrera.
2087—M

D. Antonio Barrera y Romano, Teniente del batallón re
serva de Gerona, núm. 22, y Fiscal de la Caja de reclutas de 
esta zona militar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Martín Mon- 
taner Sancho, natural de La Bisbal (Gerona), á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, llamo, cito y 
emplazo por el presente primer edicto al mencionado recluta, 
señalándole el cuartel de San Francisco en esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de treiota días, á con
tar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, á dar sus de cargos y defensa; en la inteligen
cia que de no presentarse en el término señalado se le seguirá 
la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Gerona 20 de Abril de 1887.=Antonio Barrera.
2084—M

D . Antonio Barrera y Romano, Teniente del batallón re
serva de Gerona, núm. 22, y Fiscal de la Caja de reclutas de 
esta zona militar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el prófugo Juan Ga 
náis Texidor, natural de Llora (Gerona), á quien estoy instru
yendo sumaria por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que para estos ca*os conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, llamo, cito y 
emplazo por el presente primer edicto al mencionado prófu
go, señalándole el cuartel de San Francisco en esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, á dar sus descargos y defensa; en la inteli
gencia que de no presentarse en el término señalado se le se
guirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Gerona 23 de Abril de 1887.=Antonio Barrera.
2083—M

GIJÓN
D. Juan Rigo y Reyes, Teniente Ayudante del batallón 

reserva de Gijón,' núm. 116, y Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo sumaria al recluta del reemplazo 

de 1886, núm. 150 del sorteo, por el cupo de Gozón, Ramón 
Barnada Martínez, hijo de Ramón y de Obdulia, natural de 
Gozón, parroquia de Luanco, por no haberse presentado al 
ingreso en Caja del mencionado reemplazo en 11 de Diciem
bre último ni en 1.° de Marro anterior, día señalado para su 
coicentración y destino á cuerpo; y constando en autos ha
berse trasladado á Madrid en unión de su madre, después de 
la miierte de su padre, que era Ayudante de Marina de este 
distrito; á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
suplico que por chantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del citado individuo, cuya media filiación 
es adjunta; y si fuere habido lo pongan á mi disposición para 
su destino á cuerpo, pues así lo tengo acordado en auto de 
esta fecha.

Y para que la presente requisitoria teüga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
qficial de esta provincia.

Dada en Gijón á 1.® de Abril de 1887.= Juan Rigo.

Media filiación de Ramón Barnada Martínez.

Hijo de Ramón y de Obdulia, natural de Gozón, parroquia 
¿de Luanco, Ayuntamiento de Gozón, concejo de ídem, provin
cia de Oviedo; nació en 11 de Marzo de 1867; de diez y nueve 
años de eda i, nueve meses y veinte días. Fué alistado el 10 de 
Enero de 1886. 2088—M

- ■ t

D. Juan Rigo y Reyes, Teniente Ayudante del batallón 
reserva de Gijón, núm. 116, y Fiscal del mismo.

En u>o de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria que me hallo instruyendo por 
falta de presentación en la Caja de recluta de esta zona, para 
su destino á cuerpo activo, al recluta del reemplazo de 1886 
por el cupo de Castrillón Francisco Cueto Alvarez, hijo de 
Bernardo y de Genoveva, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido recluta, para que en el término 
de treinta dias, que empezarán á contarse desde la publica
ción de este edicto, comparezca en el cuartel de Jovellanos 

• de esta villa á dar sus descargos; pues de no verificarlo se le 
x seguirá la causa y será juzgado en rebeldía.

Dado en Gijón á 20 de Abril de 1887.=:Juan Rigo.
2089—M

GRANADA
D. Gualterio Seco Miras Peralta, Comandante, Fiscal del 

regimiento infantería de las Antillas, núm. 44.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente para 

legalizar la situación del soldado Francisco López Hernández, 
y  determinar á quiéa cumple la responsabilidad de la falta de 
incorporación á filas ea tiempo oportuno, he dispuesto en di
ligencia de hoy. y ea Virted de ignorarse el paradero de Don 
Manuel María Minagorre, Alcalde que feé de la ciudad de 
Guadix en 1881, señalarie el plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha de la pub'icación de este edicto en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id , para que se presente en esta Fiscalía militar á  
prestar una declaración en el referido expediente.

Dado en Granada á 20 de Abril de 1887.=Gualterio Seco.=  
Por mandato del Sr. Fiscal, el Teniente, Secretario, José 
C ellar. ______  2090—M

D. Lucio Jiménez Campillo, Teniente del regimiento dra
gones de Santiago, 9.° de caballería, y Fiscal nombrado por 
5 ^ r* ^ aPltan general de este distrito contra el sol
dado desertor del expresado regimiento al ser llamado por el 
jqp^ 0> Perteneciendo á la zona de Vich, Esteban Bombardó

j presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda-
&ste> an Bombardó Jorne. natural de Alp, provincia de Ge- 

j  ^]í° d «  Antonio y de Victoria, soltero, de veinte años de 
Ci10 ôrr,a*ero, cuJas señas personales son las si- 

p u De^ro’ ceÍas íd*> °Í08 pardos, nariz regular, 
iio-iifn. ~a’ boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire 

nas Par^cu âres ninguna, su estatura un metro 658 
el preciso término de treinta (I/as, 

TA íf»  de esta requisitoria ea Ja G a c b -
Wn Bóletiv, oficial de la provincia de su natura
leza, comparezca en el cuartel de San Jerónimo, que ocupa

su regimiento en esta ciudad de Granada, ó á las Autorida- j 
des más próximas al punto donde se halle, quienes lo pon
drán á mi disposición para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden superior se le sigue por el de
lito de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y en el de 
la Reina Regeute, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do Esteban Bombnrdó Jorne, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso con las seguridades convenientes á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Granada á 27 de Abril de 1887.=Lucio Jiménez
2085—M

GUADALAJARA
D. Julio Andreu Pascual, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infante
ría de Zaragoza, núm. 12.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía del segundo batallón de este cuerpo, Mariano 
Fernández Sánchez, á quien ettoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San .Carlos de esta plaza, donde de
berá presentaive á dar sus descargos en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de la publicación del presente 
edicto; y de no verificarlo eu el término señalado se le segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 6 de Abrir de 1887.=Julio Andreu.
2091—M

INCA
D. José Yilanova Torréns, Teniente del batallón reserva de 

Inca, núm. 140, y Fiscal instructor de la causa instruida de 
orden del tír. Teniente Coronel, Jefe accidental de la zona m i
litar de Inca, contra el recluta Jo é Martorell Castañer por el 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Martorell Castañer, hijo de Jusé y de Antonia, de diez y nue
ve años, once meses y ocho días de edad, recluta del último 
reemplazo por el cuyo de Podensa con el núm. 302, natural 
de dicho pueblo, provincia de las Baleares, sin oficio ni señas 
personales, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el edificio de Santo Domingo 
de esta villa, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Teniente Coronel, Jefe 
accidental de esta zona, se le sigue con motivo de no haber 
verificado su presentación para ser destinado á cuerpo el día 
1.° de Marzo del presente año; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta José Martorell Casta
ñer, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al edificio de Santo Domingo 
de esta villa y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Inca á 15 de Abril de 1887.=José Yilanova.
2092—M

JAÉN
D. Rafael Lechuga y Villar, Teniente del batallón reserva 

de Jaén, núm. 94, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel de 
la zona.

No habiéndose presentado á la concentración para el em
barque el soldado destinado al Ejército de Ultramar Juan Ra
mos Cuitas, natural de Lubrín, provincia de Almería, al que 
estoy sumariando por dicho motivo como desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto ai referido soldado, 
dándole de término diez días, desde la publicación del presen
te edicto, para que comparezca á prestar sus descargo*, de
biendo presentarse en esta Fiscalía, calle Llana, núm. 1; pues 
de no verificarlo se seguirá la causa y se juzgará en rebeldía.

Jaén 6 de Abril de 1887.=Rafael Lechuga. 2093—M

D. Rafael Lechuga Villár, Teniente del batallón reserva 
de Jaén, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel de la zona.

No habiéndose presentado á la concentración para el em
barque el soldado destinado al Ejército de Ultramar Antonio 
de la Cruz Expósito, ingresado en caja en el reemplazo de 1885 
por el cupo de Linares, y á cuyo individuo estoy sumariando 
por dicho delito como desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido sóida 
do, para que comparezca dentro del término de veinte días, 
desde la publicación del presente edicto, á prestar sus des
cargos, debiendo presentaive en esta Fiscalía, calle Llana, 
número 1; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y se 
juzgará en rebeldía.

Jaén 6 de Abril de 18S7.=Rafaei Lechuga.

D. José González Suls, Teniente de la cuarta compañía de 
la Comandancia de Guardia civil de esta provincia de Jaén.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente justi
ficativo, en virtud de orden emanada del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la indicada provincia, en averiguación de la 
certeza de los actos de abnegación contraídos por el cabo se
gundo y guardia de segunda clase del puesto de Jimena, Die
go Quesada Morales y Antonio Ruiz Feroández, el día 18 de 
Diciembre del año anterior en el río de Bedrnar, con motivo á 
haber sido arrollado y arrastrado más de 40 metros por la co
rriente del mismo un caballo cargado con dos cajavS de alha
jas de oro, plata, relojes y ropas que conducía el platero, ve
cino de la ciudr l de Córdoba, D. Rafael Ojeda é Infante, que 
fué derribado por dicha caballería; y con el fin de acreditar.m 
los servicios prestados por la pareja mencionada les hnce 
acreedores al ingreso en la Orden civil de Beneneficeneia, doy 
la publicidad prescrita en el aro. 5.° del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857, abriendo un plazo de quince días comple
tos, desde la fecha de la publicación de este edicto, para que 
durante este tiempo puedan presentarse en esta Fiscalía, sita 
én la casa cuartel que ocupa la fuerza del referido instituto en 
esta capital, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, las

personas que puedan declarar en pro ó en contra de 1» exac
titud de los hechos que comprende el expediente incoado con 
tal motivo.

Jaén 18 de Abril de 1887.=E1 Fiscal, José González Suls
1979—M

MADRID
D. Joaquín de Ceballos Escalera y Pezuela, Caballero gran 

Cruz de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, con
decorado con varias Cruces y medallas por méritos de gue
rra, etc., etc., Brigadier, Jefe de la primera Brigada de la Di
visión de Caballería de Castilla la Nueva, y Fiscal nombrado 
para continuar el sumario instruido en averiguación del des
falco existente en la Caja de la Comandancia de Ingenieros 
del distrito;

Usaudo de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar y órdenes vigentes, por el presente tercero 
y último edicto cito, llamo y emplazo á D. Adulfo Caruncho 
y Creta, que en 13 de Noviembre último abandonó su destino 
de Pagador de la Comandancia de Ingenieres de este distrito 
y ha sido dado de baja en el Ejército por Real orden de 9 de 
Diciembre próximo pasado, para que en el término de diez 
días comparezca en las prisiones militares de San Francisco 
de esta Corte, á dar sus descargos; en la inteligencia de que 
de no verificarlo se seguirá la causa en ausencia y re
beldía.

El emplazado es natural de Gijón, provincia de Oviedo; de 
cuarenta año* de edad; hijo de D. Aquilino Caruncho y Mén
dez Vigo y de Doña Isabel Crosa y Menéndez Yaldés; de bue
na salud y de un metro y 750 milímetros de estatura.

Drtdo en Madrid á 2 de Mayo de 1887.=Joaquín de Ceba
llos Escalera. 21—M

Juzgados de prim era instancia.
SANTANDER

D. Rafael González de Co^ío y Yega, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Santander y su partido.

Por el preseute tercer edicto hago saber que D. Francisco 
Pardo y Sánchez Salvador desempeñó interinamente el Re
gistro de la propiedad de este partido desde el 30 de Septiem
bre de 1884 hasta el 15 de Diciembre del mismo año, en que 
cesó. 1

Por tanto, las personas que tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicho sujeto, podrán hacerlo ante este 
Juzgado dentro del término de un mes, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues así lo ten
go acordado en el expediente sobre devolución de la fianza 
prestada por el D. Francisco Pardo.

Dado en Santander á 27 de Abril de 1887.=Rafael Gonzá
lez. =Por mandado de S. S., ante mí, Benigno Yelasco.

J—1673
SORT

D. Yicente Chervás, Juez de primera instancia de Sort y 
partido.

Por el presente edicto hago [saber que bajo la actuación 
del ^que refrenda se ha promovido y pende eu este Júzgalo 
juicio universal de testamentaría sobre adjudicación de los 
bienes de Bautista Xuclá y Sala, natural del pueblo de Son, 
que según testamento otorgado por el mismo ante el Notario 
de Esterri de Auen, á 7 de Julio de 1863, instituyó herederos 
universales por partes iguales á todos sus parientes dentro 
del tercer grado canónico inclusive, ya sea de línea paterna 
ya materna, nin desiguar los nombres de ninguno de ellos, y 
fallecido el Bautista Xuclá Sala, bajo referida disposición, el 
día 9 de Julio del mismo año 1863, como también su consorte 
usufructuaria Francisca Bó, vino el caso de este iuicio uni
versal incoado á instancia del Procurador D. P. buenaven
tura Vidal, á nombre y  representación de D. Fernando Sente- 
nach y Brue, propietario de Esterri de Auen, á virtud de ce
sión y renuncia de derechos y acciones hecha al mismo por 
Juan Pierrich y Sala, pariente éste del finado testador Xuclá 
en quinto grado civil, ó tercero canónico, línea desigual, con 
aspiración á ser también declarado heredero el Pierrich. En 
su consecuencia, pues, se cita, llama y emplaza á todos loa 
parientes dentro del tercer grado cauónico inclusive del tes
tador Bautista Xuclá Sala, del pueblo de Sort. sean de línea 
paterna ó materna, á fin de que dentro el término de dos me
ses, contados de-de la fecha de la publicación del presente 
en la G a o .t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado y  
Escribanía referida, á deducir el derecho de que se crean asis
tidos sobre los bienes dejados por el mismo Xuclá y Sala; 
apercibidos que de no verificarlo les irrogará el perjuicio que 
hubiere lugar, y así lo tengo acordado en providencia de 4 
del corriente, con motivo de demanda deducida por el indica
do Sentenach.

Dido en Sort á 16 de Mayo de 1887.=Vicente Chervás. =  
F. José Aytés, Escribano. X —2055

TERUEL
D. Francisco de Regis Martin y Gandó, Escribano del Juz

gado de primera instancia de la ciudad y partido de Teruel.
Doy fe y testimonio, que en el juicio ejecutivo de que más 

abajo se hace mención se encuentra original Ja siguiente
«Cédula de citación.—El Sr. Juez de primera instancia de 

este partido, en auto dictado con fecha 25 de Abril último en 
el juicio ejecutivo promovido á instancia de D. Pascual La
sarte y Oset, repre¿entado por el Procurador D. Pascual Se
rrano, contra Juan Torres y Asensio sobre reclamación de 
2.000 pesetas, rédito* y costas, se acordó, á solicitud del nom
brado Procurador, el embargo de bienes de dicho Juan To
rres, que tuvo lugar con esta fecha en las fincas siguientes: 
Una casa sita en esta ciudad y su calle de San Francisco, se
ñalada con el núin. 49, de 44 metros cuadrados de superfi
cie, con un corral descubierto de 28 metros; consta de planta 
baja y tres piso.s: linda por la derecha con casa de Yicente 
Rubio; izquierda con la de Manuel Sánchez, y espalda con el 
almacén de la fábrica de maderas de D. Juan y D. Pedro Pun
tar. Una heredad huerta, término de esta ciudad, partida los 
Cascajares, de cabida 24 áreas 46 centiáreas, equivalentes á 
2 fanegas, 3 cuartillas: linda al Este y Norte con acequia; al 
Sur con heredad del Capítulo, y al Oeste con otra de Emlgdio 
Lt-chago; contiene una noguera y una balsa para cáñamo. 
Cuyo embargo se ha llevado á efecto sin previo requerimien
to, en atención á ignorarse el paradero del deudor, y á quien 
se cita de remate por medio de esta cédula, concediéndole el 
término de nueve días para que se persone en autos y se 
oponga á la ejecución, si le conveniere. Y á los efectos de los 
artículos 1.444 y 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil, ex
tiendo la presente que firmo en Teruel a 12 de Mayo de 1887.= 
El Escribano, Francisco de R. Martín.»

Y para su inserción en la G a c e t a  > e  M a d r i d , firmo esta 
copia en Teruel á 12 de Mayo de 1887. =  Francisco de R. 
Martín. X—2054

YALL ADOLID—PL A Z A
D. Castor San José Rodríguez, Juez municipal, en funciones 

de primera instancia del dutiito de la Plaza de esta ciudad de 
Yalladolid.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Norberto
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González García, hijo de D. Francisco y de Doña Simona, na
tural de Nava de Rey. qu¡í falleció abintestato en Sancti Spi* 
yitus el 15 de Enero "de 1877, para que en el término de trein
ta días comparezcan ante este Juzgado á exponerte en forma; 
hajo apercibimiento que de no verificarlo les pasará el perjui
cio que hubiese lugar; ad virtiéndose que no ha dejado descen
dientes, ascendientes ni colaterales dentro del cuarto grado, 
j  que reclama dicha herencia su mujer Doña María délos Do
lores San José. ,

Dado en Valladolid á 18 de Mayo de 1887.—Castor San José 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Luis Esteban.

X —2053

NOTICIAS OFICIALESCompañía anónima de productos químicos.

Pesetas. Cénts
ACTIVO ------------------------------------------- -

Caja....................................................   31.72873
Efectos eu cartera. ..........................................  47.441 '65
Cuentas corrientes...  .......  596.697 52
Géneros en camino........................   3.789 35
Inmuebles..............................    735 840 36
M aquinara? útiles - .....................   845.667 60
Géneros y primeras materias.......................   2^5 124‘07
Instalación y mobiliario  ............................  33.145*59
Depósitos...............       582 500
Obligaciones en cartera..................................... 678.500

’ 3.850.384*87

PASIVO
Cuentas corrientes............................................  469,938*72
Créditos por aumento de maquinaria é in-

mueb ea i . .  548 000
Acreedores por depósitos...................................  582.500
Pondo de reserva................  12.215*17

Capital:
Acciones................................  1.500.000
Obligaciones................................   737-500

---------------   2.237.500
Diferencia á repartir en el próximo ejercicio.. 230 98

3.850.384 87

Barcelona 31 de Diciembre de 1886.—Comprobado y con
forme: Los Directores, Emilio Vidal Rivas y Torréns, Enri
que Llopis Serra. ~  El Tenedor de libros, José Farras.— 
Y.° B.°— El Administrador, L. Marquina. — A.probado: el Pre
sidente de la Junta, de gobierno, José Vidal Rivas y Tnrréns.
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Bolsa de Madrid.
C otizac ión o f ic ia l de l d ía  23 de M ayo de 1 8 8 7 ,  com parada con  

la  de l d in  a n te r io r .

CA.MTB10 AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ^ ^ ===̂ ===^:.:.: - r a í

01* 21 Di» 83.

Deuda perpetua a i 4 por 100 interior 65*30 6544<MM0
á p la u  0*50 65*40-45-40

So cor. sfoh, 
cambio m. 65*425 

65*“75 fin cor., 
0**20 prima. 

65*60 fin próx. voh, 
66*40 fin próx. 

0*50 prima. 
pequeño* 65*35 65*50-©*i-6h-55

65*70-45
Idem Id .a l4por 100exterior   67 010 67*)0-15

pequeños 67‘ i.5 66 ojo
Idem amortízatele ai 4 por 100...   81*75 81*90-95-35

pequeño*. 81*75 81*85-90-82 0[0
81*95

Billetes de Cuba, 1880................ 98 cqo 98 üp -97*00-50
Idem de id., 1886...........................    , 93*90 94 0¡0-94*05-93*95

94 jq ?
Aplazo. > 93*85 al 15próx. fir.

Banco Hipotecario de España.-— Cédulas
ai 6 por 100.........................................  102*50 »

no publicado.. 102*60 »
Iaem  id .—-Cédulas al 5 por loo.......... 10¿*7a 101*75
Idem.—Obligaciones,emisión de 1885, ai

5 por 100......... .......................................  101 0|0 101 0|0
Acciones del Banco do Bspa&a.. . . . . . .  400*50 399‘.50-400 0{0
br 491 IqO

C am bios o fic ia les  sobre p la z a »  d e l R e in o .

I »Jkm vsmbfioio &Am

Albacete * .Logroño,, „ * v 6*8.1 *
Alcoy 0115 & Lcrc a . 0161 i
Alicante • • »»*  0420 » Lugo 0*85 »
Alm ería « ©‘ 86 3 M á la g a .. , . .»  0*SC *
A v i l a - . . , . . .  0*35 5 M u rc ia . . . . . .  0*8fi o
Badajoz 0*25 ® O ren se...... 0®$5 *

„ * 3’ IS » O v i e d o ' ¿J2fe »
Béjar..• • 0s2l* .3 Palencia...... 0*25- *
B i l b a o , » Palma M&U A  0*81 v
Bargos,.•  • •. q*S6 ■ * Pamplona...» 0*25 *
Cáceres;.„*„* 0446 « . Pontevedra.» 0**5 *
C ád iz..,..»., 0*11 3 l ié m    0*15
CartasrftBa,.* 0*15 * Salamanca... ü4S5

• C a s t e l l ó n , 0*35 *» San Sebastián OH#» ¿
Ciudad Real.. , Santander. . .  0‘ j¡5 *
C ó r d o b a .... ,  0*25 » Sta. Cruz Tfe. I
C o r u ñ a o«ss¡ * S a n t ia g o .. . . .  S*U
Cuenca...... 1 » Segovia . . . . .  ©‘Vi-
Ferro l   0*85 » S ev illa  . 0*¿C

i ©erona  **35 s S o r ia .. . . .. . .  0*1'5 *
; © ijó n . . . . . . . .  0*21 » Tal.* de la R.* - M I
j g r a n a d a . . . . .  0*25 * Tarragona... 9‘SE
¡ Cuads-íajara.. 0*SS » T e r u e l . . . . . . .  0‘9fc
i ......... 0*1 , Toledo....»,» © «»
j B u e lva ...... » Tndela. . . . . .  0*6©
j flfoeaea...... f U  * Valencia.».,»
i Jaén . • • • • • • .  4 V a lla d o lid ... 0*85 a
! J w w F w n t A  © II a V ig o . , » » . . . »  ím
¡ Loón .. . . . . . .  ©‘46 * Vitoria*-..... ©*8i

M n d * . . . . . . .  f l *   ̂ » Zamora   ü«4© »
uainar©* i a Z a r a g o z a ....  0*15 »

Bolsas extran jeras .

$A&ÍS 21 DE MATO DB 1887
/ Deuda perpetua ai A por 100 ex t. 4 66*20
[ ídem  iá; id. in t e r io r . . . .    á a

_  . ; Idem amort. al 4 por 1 0 0 , . . . . , .  á »
W o n a o s  a s p a f to íe s .*  \ 3 p0r j 0o exterior». . . . . . . . . . . . .  4 »

f Deuda amort* al 2 por 100..,.».>  4 *■
\ Obligaciones* de C u b a ,. . . . . . . . .  4 •

„  . . ( 8  por 1 0 0 » . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  4 80*50
Fondos franceses... | 4 ¡]% pof m  á 108*00 ^

CouíioUdado» inglesen * , « ■ » o < á 103 3|;le

Cambios oficiales sobre p lazas ex tra n jeras.
Londres, i  80 días techa, dina., 47*15.
Idem á 60 días vista, dias., 47*10.
Idem, 4 ocho días vista, dina., 47*00,
París* á ocho dfas vista, fraM 4*935-94.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

 Observaciones meteorológicas del día 23 de Mayo de 1887.

mMraiuTUBA
ALTüáJA y 5a2n«<ia4 d«»l atr«

do1 ~   - :r= Di*Iíl^OIOh] BSTADO
t?»r<5metro Ti5UMOtjCgTaLl
ytH»yeius ----------------    f  0lasQ &9l n m t ,t M

«  - / íir; fíaiaede-K\mr&teo*, $mtit

© daiarn *',. 708*00 9*i 5*8 N E .. . .  Brisa.. Despejado.
9 d e la m .» ,c 708 58 16 2 10*1 ENE. . B/ fte. ídem.

12 del día.... 7o8‘08 19 9 10*6 NE .... Brisa. Idem-
S d e l a t . . . .  707 21 22 2 l-2'0 N .Idem. . Casidesp.*
6 d e la t . . , ,  707 09 210 118 N .id. fte. Idem.
© d e ia i t » . .  708*8» 14*4 8*7 ,N E . . Idem.» Idem»

Temperatura máxima del &ire, á la sombra» 23*9
lásm m í n i m a . » ¿  ...........

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . ,  17*9
Temperatura máxima a l Sol% á dos metros de la ti &trr& 30*9
Idem IL  dentre de una «esfera de c r i s u l , V . 5 ' 2 ' - E

Diferencia  ......................................... 21*6
Temperatura máxima 4 cislo descubierto^ junto á I» 

tierra vegetal é l a b o r a b l e . . i . » . » . » . . . . » . * . , * . , ,,... ■ 3.3*8.
Idnm1 minim&v Id... . k-.ao * - 5*4

Diferencia v . . .  • 2 7 * 9  > • 
Velóbidad del viento'-en I m  tfitimas M  h o rax (kiló

metros) , . . . .  c. . . . . . . . . . .  „ . , , » t . 488
Oscilación barométrica, Id. ( m i U m e t r o s ) . , , , a. ^ . 1*7
Altura !d, con respecto á la media anual, i  las nueve 

de la noche. -*-1*8
Lluvia. dltimaa H  horaa (müimetrcs)»  ...................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y  en Francia é Ita lia , é las siete, el día 23 
deM kyode  1887,;

'' 1 Teaapísra- O.Uw-l
’ á í í t  tur» m M ü  •

íaiUmdtro». 'yienÍ0‘ ;

Sebastián* 789*1 12 8 NO.... Brisa.. Cubierto.. T ranq.8
Bilbao••«.««• 768*3 15*2 N. . . .  ídem.» Nuboso... Idem.
O v ie d o .. . , .  767'7 l i ‘0 N E ...  Idem». Cubierto..
Coruña (7 h.) 772*6 15*4 N E ...  Id. fte. Nuboso... Agitada
Santiago...» 768*7" i3 2 N - ... .  Brisa.. Cubierto.. »
O re n s e ... .»  769‘ i 17*9 ME.... Viento Despejado. »
Pontevedra.» 768*6 18‘ 2 N . Brisa., Nuboso... »
Vigo ••••»•* 767*5 16‘ü N . . . »  Viento Cubierto.. Tranq.®'

Oporto»..o«* 766*3 19*2 E . Brisa .. Nuboso. . .  Idem..
Lisboa(8h*)» 763*8 17*4 NNE». Viento Despejado. Idem*
Cáceres.. . . »  758*8 17*4 N. . . .  Idem .. I dem» . » . .  *
Badajoz..».» .759*8 23*0 E  Caima. Idem, . . . .  »

©,Fern»(7h«) 761*9 18*9 ESE.. Brisa.. Idem. . . . .  Picada.
S e v i l la . . . . ,  760*3 24‘8 N E ... Idem ., ídem..........
M álaga.. . . .  763*8 , 19*1 SE. . ,  Viento Nuboso... Tranq.*
Granada»».» 763*4 19*8 N O ... Calma. Casi desp.® . »

A lican te .... 765*2 19*8 NE... Viento Despejado. Oleaje.
M urc ia .•••» 763*5 20 2 N E .. .  Calpaa. ídem   »
Valencia».»• 763 6 20*0 S , . . .  Brisa., Nuboso... »
P a lm a ...* ..  764*3 17*8 S . . * .  * N u bes.... Tranq.®
Barcelona.., 763*9 16*2 N. .... B/Tig Idem Oleaje.

TerueL,.',.,, 7 8 ^ - -  -10*8 N- . * .  Brisa. J Despejado, j -
Zaragoztt ¿,, .765*4 16*5 N O ... Viento Id em .... ..  »
S o r i a . . 763^3 13*4 N . . . .  Brisa». Idem ..........
Burgos-,, * , 7 6 9 ‘4 , 9*6 N. .... Viento Nuboso. .. . »
Lcóu . 76-5*1 .12*7 NE.... Caima, Despejado. •
Valladolid »„ 768*6 12*0 N E ..,  Viento Nuboso... »
Salamanca., í 84*61 1 l3 ‘G E , . . . .  ídem.. Despejado. *
S egov ia ..».» -768*3 ; 11*0 N . . . .  Idem .. Idem I . . . . '  •

M adrid ...... 764*9 16*2 ENE., B.a fte-. Id em ....» .!
iscoriai - . 7 6 7 * 0  12*8 S , . . . .  Calma, I d e m , , . . . *
CiudadRss! 763*5 . 1-6*8 9 Viento -Idem .;.... »
A lbacete^ ,. 756'3 15*0 SE .... Brisa.. I d e m «•

París ....o  r . 762*1 6*3 NNO.. Id. lig . Nuboso....» »
Oris-Nez,,, .  761*6 7‘0 N O ... Id, fte Cubierto.. *
St. MathiDu.,, .765*0 19*1 N  Id. lig. Lluvioso.» »
Isla d 'á ix c »  763*1 10*8 NO,... V iento-Cubierto.,
Biarritz  737*3 12*5 SO . . .  Idem .. Idem  , »
ClermOiii » , 7 6 2 * 6  6*2 ONO.. Idem ,. Nuboso... »
Perpiñán . 764*8 12*5 N O ...' Brisa,. Cubierto..
Sicie .7'• - , -760*8 13*6 N O ... Viento Nuboso... »
Niza • 757*0 1*1*4 E . . .  B/ 'lig , Despejado. »

Rema»».-». » «  760‘0 15*0 » Calm^. ídem   >
N ip o lo s ,,,», 761*3■ : 14*0 O. . Idem .. Idem,  »
^aíermo'.’=»« 762*0 J 17*9 » ídem». Id em ...... »
m i t e , . . .  . 760*9 ! 17*2 ' N . - . .  Brisa.. I Idem . . . . .

Dirección g en e r a l  de  C o r r e o »  y  T e lé g r a f o s .

S egú n  loe partes recib idos de las cap ita les que no pu d ie 

ron  ser in clu idos en el parte an terior, anteayer no l lo v ió  en 

n in gun a de ellas, y  según los rec ib idos  hasta las once de la  
n oche de ayer, ha llo v id o  en B ilbao, L ogroñ o , Pam p lona , San 

Sebastián y  V ito r ia , fa ltan do  datos d e  G ádiz, O viedo  y  T e 
nerife »

Ayuntamiento constitucional de M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Marcado de grano» y 
Visitada policía urbana, resultan ser los precios de los artkn» 
los de consumo en el día de ayer lo*' siguientes.*

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á T50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo»
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, da 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo»
Pan,.de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 k 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80'pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 é OTO pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón,.de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0T 6 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite,, de l  á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas «1 

decalitro»
Petróleo,. A 0*75. pesetas el-litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro» 1
Meses degolladas,

Vacas, 194.—Corderos, 884. —Terneras, 75.— 1Total, 1.153.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  45.287

Precios á los tablajeros.

Vasa, de 1*09 á 1*17 pesetas el kilogramo.
Cordero á 1*16 á 1T9 pesetas ei kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
ta l en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación» Ptas?. Odnts.

Toledo. 866*26
S e g o v i a . 368-31 
Norte». . . . . . . . . . . . .  f t 6.66477
Bilbao   -.599*02
Aragón . 385 03
Val enci a. . . . . . . . . . . 1 . 6 8 4 5 8
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > .  6.409*96
Ciudad R ea l        ..........   1.388fc29
Imperial.............................   39859
Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*07
Mataderos» 12.739 03
Fábrica del gas. »
Argaitda.  ............   240 50

Total . . . . .  31.750 41

Madrid' 23 de Mayo 1887. =E1 Alcalde,

Forma parte de este número el pliego 39 de la Sala
segunda del tomo I  de las sentencias del T ribunal Su
premo.

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. — Se. halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
ios precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ................  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . .  . . .  12*50

niRECCIÓN DEL CAN AL DE ISABEL I I  — HABIÉNDOSE
Uextraviado la certificación núm. 1.006 del libre X I, expedi
da por el Presidente del suprimido Consejo de administración 
de este Canal áfavor de D. José Antonio Merino, importante 
ocho hectolitros (un cuartillo de real fontanero), se suplica á 
la persona que la tuviere en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, principal; pues pa
sados cuarenta días á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndo
se al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 3 de Mayo de 1887.=E1 Ingeniero Director, dLuis 
José de Villademoros. X—2051

A O LECCIÓN LE G IS LA T IV A  DE ESPAÑA.— SE H A  PU- 
i j  blicado y repartido á los señores ausentares el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y  tercera, se
gundo semestre de 1885. — 1

SANTOS DEL DIA

San Robustiano, m ártir, y el beato Juan de Prado, 
m ártir.

Cuarenta Horas ¿n la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO  DE A PO LO .— A  las ocjio y  tres cuartos. —  l a  
gran vía  —Los lobos marinos.—La viña del Señor. •

CIRCO HIPÓDROMO.— A las ocho y tres cuartos.— Gran
de y variado e pentáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la compañía#


